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COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS   

Ejercicio terminado a 31 de Diciembre de 2020 y a 31 de Diciembre 2019 
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

 
 
 
 
NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Nota 1. Información de la Compañía 
 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP con domicilio principal en Bogotá D.C., Departamento de 
Cundinamarca, fue creada el 10 de Septiembre de 2004; la entidad fue inscrita en la Cámara de Comercio de 
Bogotá el 28 de septiembre de 2004 bajo el número 00077595 del libro I de las entidades sin ánimo de lucro. 
 
LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP es una persona jurídica de derecho privado, empresa 
asociativa  sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, con número de asociados y patrimonio social 
variable e ilimitado, de objeto social múltiple, organizada para atender las necesidades de sus asociados, 
mediante la ocurrencia de servicios y unidad de propósitos, regida por la Ley, las normas de derecho 
aplicables a su condición de persona jurídica, los principios universales del cooperativismo, de la economía 
solidaria y el Estatuto. 
 
El alcance de nuestro objeto social está amparado bajo las leyes 1527 de 2012 y 1902 de 2018, por 
consiguiente la sociedad se encuentra inscrita en el registro único nacional de operaciones de libranza bajo el 
número 83050163300001277 
 
LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP se identifica con el Número de Identificación Tributaria 
830.501.633-3 y el tratamiento fiscal tiene su fundamento legal en los artículos 19 y 356 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional, que funda su Régimen en postulados establecidos en el artículo 352 y siguientes. 
 
En asamblea general ordinaria de delegados efectuada el 25 de marzo de 2017 se reformó el artículo 79 del 
estatuto de la cooperativa el cual fija un Capital Minino Irreductible de $131.670.450, en cumplimiento al 
numeral 7) del artículo 5 de la Ley 79/1988.  
 
Naturaleza de las operaciones:  
 
Para el logro de los objetivos generales y el desarrollo del acuerdo Cooperativo, FILIALCOOP ejercerá la 
actividad financiera cooperativa, en forma especializada exclusivamente con sus asociados, estando 
autorizada para adelantar exclusivamente las siguientes actividades: 
 

a) Recibir aportes sociales individuales de sus asociados, de acuerdo con las normas estatutarias y 
reglamento vigente. 

b) Otorgar créditos a sus asociados de acuerdo con el reglamento interno de crédito y con las 
disposiciones legales pertinentes. 

c) Realizar y aceptar operaciones de libranzas o descuento directo, de acuerdo con las disposiciones 
legales pertinentes. 

d) Servir de intermediaria con entidades de crédito. 
e) Realizar cobranza de las obligaciones derivadas de sus operaciones. 
f) Realizar operaciones de colocación de excedentes de tesorería en entidades debidamente autorizadas 

para tal efecto. 
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g) Realizar operaciones de compra y venta de cartera a personas jurídicas inscritas en la Cámara de 
Comercio, de conformidad con las normas legales vigentes. 

h) Realizar cualquier otra actividad complementaria de las anteriores, que no contravengan la Ley el 
presente estatuto. 

i) Las que autorice el Gobierno Nacional.  
 
 
Hipótesis de negocio en marcha  

 
Al preparar los Estados Financieros, la administración de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP 
evalúo la capacidad que tiene para continuar como negocio en marcha. Los Estados Financieros  presentados 
se elaboran partiendo del supuesto que está en plena actividad y seguirá funcionando en el futuro previsible. 
Por el momento no se tiene intención de liquidarla o hacer cesar sus operaciones, tampoco existen 
incertidumbres relacionadas con la operatividad del negocio. 
 
A la fecha de corte LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP cuenta con 4795 asociados y 2 
colaboradores. 
 
El negocio en marca de la Cooperativa Multiactiva Fililacoop no se vio afectado por la pandemia COVID-19 y 
por los decretos de emergencia económica enviados por el gobierno nacional de Colombia, la actividad de la 
cooperativa se pudo seguir realizando y los órganos de administración emitieron directrices para mitigar el 
riesgo que puede ocasionar. 
 
Organización del Sistema de Información Contable 
Los hechos económicos son reconocidos para efecto de clasificación según el Plan Único de Cuentas emitido 
el 13 de noviembre de 2015 por la Superintendencia de la Economía Solidaria en el marco de sus 
competencias legales y constitucionales, a través de la Resolución 2015110009615 y modificado por la 
Resolución del 20 de abril de 2016. 
 
 
Nota 2. Principales Políticas y Prácticas Contables bases de preparación  
 
Base de preparación de los Estados Financieros  
 

a) Los Estados Financieros de FILIALCOOP han sido preparados de acuerdo con las Normas de 
Información Financiera (NIF) y sus correspondientes interpretaciones (CINIIF) emitidas por el 
International Accounting Standards Board (IASB), considerando las secciones 2 y 3 del anexo 2 del 
decreto 2420 de 2015. Para efecto de reconocimiento y deterioro de la cartera de crédito y 
reconocimiento de los aportes sociales se han considerado las salvedades expresadas en el decreto 
2496 de 2015.  

b) En general el costo histórico está basado en el valor razonable de las transacciones. Valor razonable 
es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición.  

c) La preparación de los Estados Financieros  de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados 
contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 
políticas contables.   

 
 
Base de contabilidad de causación  
 
LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP prepara sus Estados Financieros, excepto para la 
información de los flujos de efectivo, usando la base de contabilidad de causación. 
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Importancia relativa y materialidad  
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o materialidad.  
 
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su cuantía o 
naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las 
decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información 
contable. 
 
La materialidad será considerada el en 0.3% con relación a los activos totales, a los pasivos totales y al total 
del patrimonio y para efecto de las cuentas de resultado se considerara el 0.5% de los excedentes del ejercicio 
anterior. 
 
 
POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
El Consejo de Administración de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP, mediante Acta 117 Abril 24 
de 2014 aprobó las políticas contables desarrolladas a la luz de lo dispuesto en el decreto 3022 y normas 
adicionales las cuales serán consideradas por la entidad en el reconocimiento de los hechos económicos y la 
preparación de Estados Financieros, a saber: 
 
 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
 
Objetivo: Establecer las normas principales para el reconocimiento, medición inicial, medición posterior y 
presentación del componente de Efectivo y Equivalentes de Efectivo en los Estados Financieros, conforme a 
los lineamientos establecidos por las Normas de Contabilidad e Información Financiera (NIIF). 
 
Propósito: Servir de instrumento de información, decisión y control de los Activos de Efectivo y Equivalentes 
de Efectivo, buscando siempre el correcto reconocimiento contable, la determinación de su importe en libros, 
la disponibilidad  de los recursos y la pérdida por deterioro. 

 
Alcance: Aplica a todos los elementos de los activos de Efectivo y Equivalentes de Efectivo que sean 
adquiridos en un período contable, como son: Caja General, Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorro, Bancos 
Nacionales y Extranjeros y las inversiones con fecha de vencimiento Inferior a 90 días y con una variación no 
superior al 0.02% del valor. 
 
Inicia a partir de la realización de los hechos económicos que afectan el componente de los Activos  de 
Efectivo y Equivalentes de Efectivo en el Estado de Situación Financiera (Balance General) y el Estado del 
Resultado Integral (Estado de Resultados y Resultado Integral) de FILIALCOOP y finaliza una vez es revelado 
el hecho económico. 
 
Reconocimiento  
Comprende el efectivo, los depósitos bancarios a la vista, y otras inversiones altamente liquidas a corto plazo 
con vencimiento de tres (3) meses o menos contados a partir de la fecha de adquisición, así como: Caja  
General,  Cajas menores, transferencias, depósitos  a  la vista  en cuentas  corrientes  como  Corporaciones 
de  Ahorro y Vivienda.  
Para que una inversión financiera pueda ser calificada como equivalente al efectivo, debe poder ser fácilmente 
convertible en una cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su 
valor, es decir, que no tenga una variación en la tasa de interés asociado a la inversión superior a 20 puntos 
básicos (0.2%).              
Los equivalentes al efectivo se tienen, más que para propósitos de inversión o similares, para cumplir los 
compromisos de pago a corto plazo. 
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Los flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo, que  se  utilizan en la 
operación normal  de la entidad, y se consideran como unidades de medición. 
La revisión y análisis del flujo de efectivo de la compañía se realizará de forma mensual bajo la dirección del 
área Financiera. 
 
Medición inicial 
El efectivo se medirá inicialmente al costo de la transacción.  
 
Para cada concepto de efectivo se mostrará dentro de los Estados Financieros en una cuenta específica que 
determine su condición y naturaleza dentro del activo corriente.  
 
- Se medirán de acuerdo a la unidad monetaria nacional (peso colombiano) todas las partidas que se 

encuentren en las cuentas de Caja General, Cajas Menores, Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorros, 
Entidades Financieras Nacionales y Extranjeras y las Inversiones que tengan vencimientos inferiores a los 
90 días y que no presenten variaciones superiores al 0.02% del valor. 

 
- Se debe medir y expresar todas las partidas de Efectivo y Equivalentes de Efectivo que estén bajo alguna 

figura de restricción por cuenta de alguna entidad judicial o de reciprocidad con las entidades del sistema 
financiero. 

 
Medición posterior 
FILIALCOOP revelará en los Estados Financieros o en sus notas: los saldos para cada categoría de efectivo 
por separado, el plazo de los equivalentes al efectivo, las tasas de interés y cualquier otra característica 
importante que tengan los depósitos a plazo. 
 
- Todas las transacciones que impliquen un movimiento de Efectivo y Equivalentes de Efectivo deben estar 

autorizada por la persona a la que se le haya delegado la facultad. 
 
- La revisión y análisis del flujo de efectivo de la compañía se realizará de forma mensual bajo la dirección 

del área de Financiera y Auditoria. 
 
Revelación  
FILIALCOOP presentará los componentes del efectivo y equivalentes al efectivo, y presentará una conciliación 
de los importes presentados en el estado de flujos de efectivo con las partidas equivalentes presentadas en el 
estado de situación financiera. Sin embargo, no se requiere que una entidad presente esta conciliación si el 
importe del efectivo y equivalentes al efectivo presentado en el estado de flujos de efectivo es idéntico al 
importe que se describe de forma similar en el estado de situación financiera. 
 
FILIALCOOP presentará un estado de flujos de efectivo que muestre los flujos de efectivo habidos durante el 
periodo sobre el que se informa, clasificados por actividades de operación, actividades de inversión y 
actividades de financiación; usando uno de los dos métodos siguientes: 
 
 (a) el método indirecto, o 
 (b) el método directo. 
   

- Se debe revelar dentro de los Estados Financieros la clasificación contable de los recursos que tengan 
algún tratamiento especial o restricción de uso. 

 
- Se debe revelar cuando las cuentas de efectivo contienen inversiones, las cuales deben ser con 

plazos menores a 90 días y tasas que no representen variaciones superiores al 0,2%. 
 
 

 Instrumentos Financieros 
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Activos Financieros 
FILIALCOOP determina que los activos financieros son clasificados dentro de las siguientes categorías al 
momento de su reconocimiento inicial si se mantienen dentro de su modelo de negocio definido por la 
Gerencia. 

 
 
 

 Valor razonable: corresponde a las inversiones que se esperan negociar, es decir, las inversiones cuyos 
rendimientos esperados provienen del comportamiento del mercado. 

 Costo amortizado: corresponde a las inversiones que se esperan mantener hasta el vencimiento, es decir, 
aquellas cuyos rendimientos provienen de flujos contractuales del instrumento.  

 Costo: corresponde a las inversiones que se tienen con la intención de negociar y no tienen valor 
razonable. 

 Costos de transacción: Entiéndase por costos de transacción, los costos directamente atribuibles a la 
compra, emisión, venta de un activo financiero, aquellos costos en los que no se habría incurrido si no 
hubiese adquirido, emitido, o vendido el activo financiero. 

 
Los costos de transacción, para los activos financieros medidos al costo amortizado, constituyen un mayor 
valor del instrumento, y para aquellos medidos al valor razonable se llevan directamente a resultados. 
 
Salvo lo indicado en el modelo de negocio, en circunstancias particulares, bien sea por necesidades de 
liquidez o apalancamiento de la tesorería, algunos instrumentos podrán ser mantenidos para negociar, venta u 
obtener ganancias o pérdidas originadas en las fluctuaciones de valor de mercado, según sus necesidades.  
 
FILIALCOOP establece los criterios de medición para los instrumentos financieros de acuerdo a su modelo de 
negocio, de la siguiente manera: 
 

 

Instrumento Financiero Medición Inicial Medición Posterior 

Títulos negociables en Bolsa Valor Razonable Valor razonable 

Carteras colectivas Valor razonable Valor razonable 

Factoring de títulos valores Valor razonable Valor razonable 

Depósitos CDT  Valor razonable Costo Amortizado 

Cuentas por cobrar a clientes – Financiación Valor razonable Costo Amortizado 

Obligaciones Financieras Valor razonable Costo Amortizado 

Cuentas por pagar Valor razonable Valor razonable 

 
 
Objetivo 
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El objetivo de esta política contable es definir los criterios que se aplicarán para el reconocimiento, medición y 
revelación de los Instrumentos Financieros que posea la Compañía. 
 
Esta política debe ser utilizada para la elaboración de los Estados Financieros bajo las distintas normas que le 
son aplicables mediante la Superintendencia de Economía Solidaria, La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y las que incluyen la incorporación de las Normas de Información Financiera (en adelante NIIF). 
 
 
Alcance 
Esta política contable ha sido elaborada con base a los instrumentos financieros con los que cuenta la 
Compañía a la fecha de emisión de la misma. 
 
Esta política será actualizada en el caso que existan nuevos Instrumentos Financieros que no estén bajo su 
alcance o en el caso también, que las NIIF aplicables, tengan actualizaciones que deban ser incluidas en esta 
política. 
Esta política se aplicará en la contabilización de los Instrumentos Financieros, salvo cuando otra política exija 
o permita un tratamiento contable diferente. 
 
Reconocimiento. 
Una entidad reconocerá un activo financiero o un pasivo financiero solo cuando se convierta en una parte 
según las cláusulas contractuales del instrumento. 
 
 
Se reconocerán como Instrumentos financieros los activos y pasivos que se mencionan a continuación: 
 
 Inversiones Permanentes o Transitorias - Activos Financieros Corrientes y no Corrientes. 
 Cuentas por Cobrar Comerciales. 
 Préstamos por Cobrar. 
 Otras Cuentas por Cobrar Comerciales. 
 Arrendamientos. 
 Préstamos por Pagar - Obligaciones Financieras. 
 Cuentas por Pagar Comerciales - Proveedores. 
 Otras Cuentas por Pagar Comerciales. 
 
 
Medición inicial. 
Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero, una entidad lo medirá al precio de la 
transacción (incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos 
financieros que se miden al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, en 
efecto, una transacción de financiación.  
 
Una transacción de financiación puede tener lugar en relación a la venta de bienes o servicios, por ejemplo, si 
el pago se aplaza más allá de los términos comerciales normales o se financia a una tasa de interés que no es 
una tasa de mercado. Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la entidad medirá el activo 
financiero o pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de 
mercado para un instrumento de deuda similar. 
 
 
Medición Posterior. 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, una entidad medirá los instrumentos financieros de la 
siguiente forma, sin deducir los costos de transacción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo de 
disposición: 
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(a) Los instrumentos de deuda que cumplan las condiciones de Cuentas por Cobrar o por Pagar se medirán al 
costo amortizado utilizando el método del interés efectivo.  
(b) Los instrumentos de deuda que se clasifican como activos corrientes o pasivos corrientes se medirán al 
importe no descontado del efectivo u otra contraprestación que se espera pagar o recibir (por ejemplo, el neto 
del deterioro de valor) a menos que el acuerdo constituya, en efecto, una transacción de financiación. Si el 
acuerdo constituye una transacción de financiación, la entidad medirá el instrumento de deuda al valor 
presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda 
similar. 
(c) Los compromisos para recibir un préstamo que cumplan las condiciones de pasivos corrientes se medirán 
al costo (que en ocasiones es cero) menos el deterioro del valor. 
 
La medición de las inversiones en acciones preferentes no convertibles y acciones ordinarias o preferentes sin 
opción de venta se medirá:  
 
(i) Si las acciones cotizan en bolsa o su valor razonable se puede medir de otra forma con fiabilidad, la 
inversión se medirá al valor razonable cambios en el valor razonable reconocidos en el resultado. 
 
(ii) Todas las demás inversiones se medirán al costo menos el deterioro del valor. Para los instrumentos 
financieros de (a), (b) y (c), (ii) anteriores, debe evaluarse el deterioro del valor o la incobrabilidad.  
 
 
En cuanto a la preparación de Estados Financieros, reconocimiento y medición la entidad acató las 
excepciones expuestas en el Decreto 2496 del 23 de dic/2015 relacionados con la cartera de crédito y los 
aportes sociales, que reza: 
 
“Artículo 1.1.4.5.2. Régimen normativo para el Grupo 2. Se establece un régimen normativo para los 
preparadores de información financiera del Grupo 2 que se encuentren vigilados por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, en los siguientes términos: 
Para la preparación de los Estados Financieros  consolidados aplicarán el marco técnico normativo dispuesto 
en los Anexos 2 y 2.1 y sus modificatorios del Decreto 2420 de 2015. 
Para la preparación de los Estados Financieros  individuales y separados aplicarán el marco técnico normativo 
dispuesto en los Anexos 2 y 2.1 y sus modificatorios del Decreto 2420 de 2015, salvo el tratamiento de la 
cartera de créditos y su deterioro previsto en la Sección 11 y el de los aportes sociales previsto en el artículo 
1.1.4.6.1. del presente decreto”. 
 
En tal sentido, la entidad aplica para estos grupos lo dispuesto en la CBCF de 2008 y sus modificaciones del 
año 2013. 
 
La Administración determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 

 
La cartera de crédito y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos 
fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. 
  
 
Deterioro de Activos 
Aplica a todos los elementos de los activos adquiridos por FILIALCOOP en un período contable y que sean 
sujeto de ser afectador por el Deterioro del Valor de los Activos, como son: Inversiones, Inventarios, Cuentas 
por Cobrar, Prestamos por Cobrar, Propiedad Planta y Equipo, Intangibles y Otros Activos que puedan sufrir 
dicha afectación. 
  
Inicia a partir de la realización de los hechos económicos que implican el componente del deterioro del valor 
de los Activos en el Estado de Situación Financiera (Balance General) y el Estado del Resultado Integral 
(Estado de Resultados y Resultado Integral) y finaliza una vez es revelado el hecho económico. 
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Una pérdida por deterioro se produce cuando el importe en libros de un activo es superior a su importe 
recuperable. 
 
Esta política se aplicará en la contabilización del deterioro del valor de todos los activos: 
a) Inversiones. 
a) Inventarios 
b) Las propiedades, planta y equipo. 
c) Las propiedades de inversión. 
d) Los activos intangibles. 
 
 
 
 
Deterioro del valor de otros activos distintos de los inventarios 
 
Medición 
La entidad reducirá el importe en libros del activo hasta su importe recuperable si, y solo si, el importe 
recuperable es inferior al importe en libros. Esta reducción es una pérdida por deterioro del valor y esta 
pérdida se reconocerá inmediatamente en resultados como un gasto. 
 
Indicadores de deterioro 
Una entidad evaluará, en cada fecha sobre la que se informa, si existe algún indicio del deterioro del valor de 
algún activo Si existiera este indicio, la entidad estimará el importe recuperable del activo. Si no existen 
indicios de deterioro del valor, no será necesario estimar el importe recuperable. 
 
Si no fuese posible estimar el importe recuperable del activo individual, una entidad estimará el importe 
recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que el activo pertenece. 
 
 
Fuentes Internas para el análisis del deterioro del valor de los activos: 
- Durante el periodo, el valor de mercado de un activo ha disminuido significativamente más de lo que 

cabría esperar como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal.  
- Durante el periodo han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios significativos con 

un efecto adverso sobre la entidad, referentes al entorno legal, económico, tecnológico o de mercado en 
los que esta ópera, o bien, en el mercado al que está destinado el activo. 

- Durante el periodo, las tasas de interés de mercado, u otras tasas de mercado de rendimiento de 
inversiones, se han incrementado y esos incrementos van probablemente a afectar significativamente a la 
tasa de descuento utilizada para calcular el valor en uso de un activo y que disminuyan su valor razonable 
menos costos de venta.  

- El importe en libros de los activos netos de la entidad es superior al valor razonable estimado de la 
entidad en conjunto (esta estimación se puede haber calculado, por ejemplo, para una venta potencial 
total o parcial de la entidad).  

 
 
Fuentes Externas para el análisis del deterioro del valor de los activos: 
- Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de un activo. 
- Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, cambios 

significativos en la forma en que se usa o se espera usar el activo, que afectarán desfavorablemente a la 
entidad 

- Se dispone de evidencia procedente de informes internos, que indica que el rendimiento económico de un 
activo es, o va a ser, peor que el esperado. 
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Medición del importe recuperable 
El importe recuperable de un activo o de una unidad generadora de efectivo es el mayor entre su valor 
razonable menos los costos de venta y su valor en uso. 
No siempre es necesario determinar el valor razonable del activo menos los costos de venta y su valor en uso. 
Si cualquiera de esos importes excediera al importe en libros del activo, este no habría sufrido un deterioro de 
su valor y no sería necesario estimar el otro importe. 
 
 
Valor en uso 
El valor en uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo que se espera obtener de un activo. El 
cálculo del valor presente involucra las siguientes fases: 
 
- Estimar las entradas y salidas futuras de efectivo derivadas de la utilización continuada del activo y de su 

disposición final  y  
- Aplicar la tasa de descuento adecuada a estos flujos de efectivo futuros  

 
 

 Deudores Comerciales (Cartera de Créditos) 
 
Los Deudores Comerciales están conformados por la Cartera de Créditos. La Cartera de Créditos son activos 
financieros de la Cooperativa y están compuestos por las operaciones de crédito otorgadas y desembolsadas 
a sus asociados bajo diferentes modalidades y aprobada de acuerdo con los reglamentos internos de la 
Entidad y expuestas a un riesgo crediticio que debe ser evaluado de manera permanente. 
 
La Cartera de créditos son Instrumentos financieros porque se convierten en contratos (pagarés) que dan 
lugar a activos financieros de la Cooperativa y a pasivos financieros de los asociados que adeudan los 
préstamos.  
 
La Cartera de Créditos de la Cooperativa se encuentra reglamentada por el Consejo de Administración según 
el portafolio de servicios. 
 
 
Alcance 
Estas políticas contables se deben aplicar en el reconocimiento, medición, presentación y revelación de la 
partida que conforma la Cartera de Créditos y los intereses provenientes de la misma y se formalizan a través 
de los desembolsos; además con los pagarés, libranzas y documentos similares que sirven de garantía o 
respaldo y que son firmados por los asociados de la Cooperativa. 
 
Presentación 
La Cartera de créditos se clasificará en el Estado de Situación Financiera como activo corriente para todos los 
saldos a cargo de los asociados que se recauden dentro de los doce meses siguientes a la fecha del periodo 
sobre el que se informa. Los demás saldos se clasificarán como activos no corrientes. 
 
Definiciones 
Costo amortizado: El costo amortizado de un activo financiero en cada fecha sobre la que se informa es el 
neto de los siguientes importes (valores): 
(a) El importe al que se mide en el reconocimiento inicial el activo financiero. 
(b) Menos los reembolsos del principal (abonos a capital). 
(c) Más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo, de cualquier diferencia 
existente entre el importe en el reconocimiento inicial y el importe al vencimiento, 
(e) Menos, cualquier reducción (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) por 
deterioro del valor o incobrabilidad. 
 



Notas a los Estados Financieros  FILIALCOOP a 31 de Diciembre 2020                                                

 

 

Página 10 de 36 

Método del interés efectivo: El método del interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un 
activo financiero (o de un grupo de activos financieros) y de distribución del ingreso por intereses a lo largo del 
periodo correspondiente. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos 
de efectivo por cobrar estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o cuando sea 
adecuado, en un periodo más corto, con el importe en libros del activo financiero. La tasa de interés efectiva 
se determina sobre la base del importe en libros del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial.  
 
Según el método del interés efectivo: 
(a) el costo amortizado de un activo financiero es el valor presente de los flujos de efectivo por cobrar futuros 
descontados a la tasa de interés efectiva. 
(b) los ingresos por intereses en un periodo es igual al importe en libros del activo financiero al principio de un 
periodo multiplicado por la tasa de interés efectiva para el periodo. 
 
Reconocimiento y medición 
La Cooperativa reconocerá en sus activos financieros los deudores comerciales por cartera de créditos 
resultantes de la prestación de servicios tales como los créditos otorgados a los asociados en las diferentes 
líneas y en cumplimiento de su objeto social como actividad principal. 
Los deudores comerciales por cartera de créditos son instrumentos de deuda y se contabilizan como 
instrumentos financieros básicos, según lo establecido en la Sección 11 de la NIIF. 
Los deudores comerciales por cartera de créditos generan intereses. Los intereses generados y devengados 
se abonan como ingresos de actividades ordinarias. 
 
Medición inicial: 
a) Al reconocer inicialmente un activo financiero, La Cooperativa lo medirá al precio de la transacción 
(incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos financieros que se 
miden al valor razonable con cambios en resultados), excepto si el acuerdo constituye, en efecto, una 
transacción de financiación. 
b) Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la Cooperativa medirá el activo financiero al valor 
presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado (para este caso será la tasa de 
colocación propia de Filialcoop) para un instrumento de deuda similar. Una transacción de financiación puede 
tener lugar en relación a la venta de bienes o servicios, por ejemplo, si el pago se aplaza más allá de los 
términos comerciales normales o se financia a una tasa de interés que no es una tasa de mercado. 
 
 
Medición posterior: 

- La Cooperativa medirá los deudores comerciales por cartera de créditos al costo amortizado utilizando 
el método del interés efectivo. 

- La Cooperativa efectuará este análisis en forma mensual. 
 
Deterioro del valor de la cartera de créditos medidos al costo amortizado 
Mensualmente Filialcoop, evaluará si existe evidencia objetiva del deterioro del valor de los Deudores 
Comerciales que se midan al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de deterioro del valor, La 
Cooperativa reconocerá inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados.  
 
La evidencia objetiva de que la Cartera de Créditos está deteriorada incluye información observable que 
requiera la atención de la Cooperativa respecto a los siguientes sucesos que causan la pérdida: 
 
(a) Dificultades financieras significativas del asociado deudor. 
(b) Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o moras en el pago de los intereses o del principal. 
(c) Filialcoop, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del deudor, otorga a 
éste concesiones o acuerdo de pago que no le habría otorgado en otras circunstancias. 
(d) Pase a ser probable que el asociado deudor entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera. 
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(e) Los datos observables que indican que ha habido una disminución medible en los flujos futuros estimados 
de efectivo de la Cartera de Créditos desde su reconocimiento inicial, aunque la disminución no pueda todavía 
identificarse con Cartera de Créditos individuales incluidos en el grupo, tales como condiciones económicas 
adversas nacionales o locales o cambios adversos en las condiciones del sector en que se desempeñe el 
asociado deudor. 
  
Para determinar si cada una de la cartera ha sufrido deterioro, la Cooperativa calculará los indicadores de 
deterioro de acuerdo con las herramientas financieras creadas por la Entidad. 
 
Reversión: Si, en periodos posteriores, el importe de una pérdida por deterioro Cartera de Créditos 
disminuyese y la disminución puede relacionarse objetivamente con un hecho ocurrido con posterioridad al 
reconocimiento del deterioro (tal como una mejora en la calificación crediticia del deudor), la Cooperativa 
revertirá la pérdida por deterioro reconocida con anterioridad, ya sea directamente con abono a gastos, si es 
dentro del periodo sobre el que se informa, o mediante el ajuste de una cuenta de ingresos si el deterioro se 
hizo en años anteriores. 
 
Baja en cuentas de cartera de créditos 
La Cooperativa dará de baja los saldos a cargo de la Cartera de Créditos en los siguientes casos: 
 El deudor asociado paga el saldo de su deuda. 
 Cuando a pesar de las gestiones realizadas, no sea posible obtener su recaudo. En este caso se requiere 

aprobación por parte del Consejo de Administración. 
 Cuando se transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 

del activo financiero (venta de cartera en firme). 
 Cuando se hagan estas operaciones la Cooperativa podrá tomar la guía estipulada en el párrafo 21 de la 

NIC 39. 
 Cualquier diferencia entre la contraprestación recibida y el importe reconocido y dado de baja en cuentas 

deberá ser reconocida en resultados en el periodo de la transferencia. 
 
Revelación 
La Cooperativa revelará, al final del periodo sobre el que se informa (31 de diciembre de cada año): 
 En la nota 2 Políticas contables: Se revelará, un resumen de las políticas contables significativas, la base (o 

bases) de medición utilizadas en los Deudores comerciales (Cartera de créditos) y otras políticas 
relevantes. 

 Importe en libros de la Cartera de créditos, medidos al costo amortizado. 
 Información que permita a los usuarios de los Estados Financieros  evaluar la naturaleza y el alcance de los 

riesgos que surgen de la Cartera de créditos. 
 
 

 El importe esperado de la cartera a recuperar dentro de los doce meses siguientes al periodo sobre el que 
se informa y después de doce meses posteriores a esa fecha. 

 El importe de los ingresos por intereses obtenidos de la Cartera de créditos medidos al costo amortizado. 
 Análisis de antigüedad de la cartera que se encuentra en mora. 
 Análisis de la cartera que se haya determinado como deteriorada y los factores que se consideraron para 

determinar el deterioro. 
 El importe de las perdidas por deterioro durante el periodo. 
 El monto de la baja en cuentas de la cartera durante el periodo. 
 El importe de las reversiones de las pérdidas por deterioro en el periodo sobre el que se informa. 
 
 

 
 Propiedades, planta y equipo 

 
Alcance. 
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Esta política aplica para las siguientes clases de Propiedades, planta y equipo: 
- Terrenos 
- Edificaciones 
- Equipo de Oficina 
- Maquinaria y Equipo 
- Equipo de Comunicación y Computo 
- Flota y Equipo de Transporte. 

 
 Esta política contable NO aplicará para: 

- Los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola. 
- Los derechos mineros y reservas minerales tales como petróleo, gas natural y recursos no renovables 

similares. 
 

Reconocimiento 
La Cooperativa reconocerá el costo de un elemento de propiedades, planta y equipo como un activo si, y solo 
si: 

- Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con el elemento. 
- El costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 
- Que el bien se mantenga más de 1 periodo contable de un año. 
- Se mantienen para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a 

terceros o con propósitos administrativos. 
 
Dentro de esta categoría podremos encontrar las propiedades, planta y equipo, los activos tangibles utilizados 
por la Cooperativa para la producción y comercialización de bienes; para la prestación de servicios; para 
propósitos administrativos y, en el caso de bienes muebles, para generar ingresos producto de su 
arrendamiento.  
 
Estos activos se caracterizan porque no están disponibles para la venta y se espera usarlos durante más de 
un periodo contable. 
 
Medición inicial 
Las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros, lo siguiente:  
 
a) El precio de adquisición, que incluye los honorarios legales y de intermediación, los aranceles de 
importación y los impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas. 
 
b) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. Estos costos pueden incluir los costos 
de preparación del emplazamiento, los costos de entrega y manipulación inicial, los de instalación y montaje y 
los de comprobación de que el activo funciona adecuadamente. 
 
c) La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la rehabilitación del 
lugar sobre el que se asienta. 
 
d) Los costos de instalación y montaje. 
 
e) Los costos de comprobación del adecuado funcionamiento del activo originados después de deducir el valor 
neto de la venta de los elementos producidos durante el proceso de instalación y puesta a punto del activo   
(por ejemplo las muestras producidas mientras se probaba el equipo); 
 
f) Los honorarios profesionales directamente atribuibles a la fabricación del activo.  
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g) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la administración de la empresa. 
 
Cuando la empresa adquiera propiedades, planta y equipo con un plazo para pago que exceda los periodos 
normales de crédito, el componente de financiación no hará parte del costo de las propiedades, planta y 
equipo y se reconocerá como un gasto por intereses, durante el periodo de financiación. 
 
Las propiedades, planta y equipo que se reciban en permuta se medirán por su valor razonable. A falta de 
este, se medirán por el valor razonable de los activos entregados y, en ausencia de ambos, por el valor en 
libros de los activos entregados. 

 
 

Vida útil. 
Corresponde al período durante el cual se espera utilizar el activo por parte de FILIALCOOP. 
 
Para determinar la vida útil de un activo, FILIALCOOP deberá considerar todos los factores siguientes: 
 
a) La utilización prevista del activo. El uso se evalúa por referencia a la capacidad o al producto físico que se 
espere del mismo. 
b) El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número de turnos de 
trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento, y el grado de cuidado y 
conservación mientras el activo no está siendo utilizado. 
c) La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la producción, o de los 
cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo. 
d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de caducidad de 
los contratos de arrendamiento relacionados. 
 
Materialidad 
Los elementos que cumplan con los anteriores requisitos también deberán cumplir con los siguientes criterios 
de materialidad: 
 

- Todo terreno y edificación se activa independiente de cual sea su valor. 
- Los equipos de telecomunicaciones cuyo valor sea superior a 3 SMMV. 
- Los equipos de cómputo que superen un valor de 3 SMMV. 
- Maquinaria y equipo cuando superen 4 SMMV. 
- Los elementos tales como piezas de repuestos, equipo de mantenimiento permanente y equipo 

auxiliar se reconocerá como un activo cuando exceda un valor de 4 SMMV. 
- Muebles y equipos de oficina cuando superen 4 SMMV. 
- Todos los vehículos y equipos de transporte se activarán. 

 
 
Indicar otros casos 
Los activos que no cumplan con los montos de materialidad estipulados, deberán ser contabilizados como 
gastos, aunque podrán controlarse mediante inventarios administrativos.  
 
Entre ellos están: muebles modulares, cuadros con categoría de arte, cafeteras, hornos microondas, neveras, 
bibliotecas televisores, máquinas de escribir, cajas fuertes (según el precio pueden ser activos mayores), 
papeleras, mejoras en divisiones y techos falsos, cuadros y plantas, repisas, calculadoras, chequeadora de 
billetes, persianas, vidrios, percheros, cajas metálicas, ventiladores, sillas plásticas, sillas o butacas para la 
cocinera u otra área, sillas ergonómicas, estáticas, validadoras, lectoras, DVD. 
Las piezas de repuesto importantes y el equipo de mantenimiento permanente son Propiedades, planta y 
equipo cuando la entidad espera utilizarlas durante más de un periodo (1 año); o cuando solo pueden ser 
utilizados con relación a un elemento de Propiedades, planta y equipo. 
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Los terrenos y edificios se contabilizarán por separado, así se hayan adquirido de forma conjunta. 
 
 
Medición posterior 
Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo menos la depreciación 
acumulada menos el deterioro acumulado. 

 
La depreciación de una propiedad, planta y equipo iniciará cuando esté disponible para su uso, esto es, 
cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la 
administración de la empresa.  El cargo por depreciación de un periodo se reconocerá en el resultado del 
mismo. 

 
La depreciación se determinará sobre el valor del activo o sus componentes menos el valor residual y se 
distribuirá sistemáticamente a lo largo de su vida útil. 
 
El valor residual de la propiedad, planta y equipo es el valor estimado que la empresa podría obtener 
actualmente por la disposición del elemento después de deducir los costos estimados por tal disposición si el 
activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil. Si la 
empresa considera que durante la vida útil del activo, se consumen los beneficios económicos del mismo en 
forma significativa, el valor residual puede ser cero; de lo contrario, la empresa estimará dicho valor. 

 
Con el fin de determinar la vida útil, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 

 
a) La utilización prevista del activo, evaluada con referencia a la capacidad o al producto físico que se 

espere del mismo. 
 

b) El desgaste físico esperado, que depende de factores operativos, como: el número de turnos de 
trabajo en los que se utiliza el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento, y el cuidado y 
conservación que se le da al activo mientras no se está utilizando.  

 
c) La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la producción, o de los 

cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo; y  
 

d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como, las fechas de 
caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 

 
e) Las erogaciones que amplían la vida útil de los activos o la capacidad de uso del activo soportado en 

un concepto técnico se capitalizan. 
 

 
Método de depreciación: 
FILIALCOOP seleccionará un método de depreciación que refleje el patrón con arreglo al cual espera 
consumir los beneficios económicos futuros del activo, así: 
 
- Método lineal 
- Método de depreciación decreciente 
- Métodos basados en el uso 
 
Ubicación de los Activos 
Para efectos de conocer la ubicación de los bienes es importante que la entidad tenga plena certeza del lugar 
donde estos se encuentren y por tanto el área financiera debe establecer el procedimiento por medio del cual 
se informe de forma oportuna cuando se presenten estos movimientos. 
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Baja en cuentas 
Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando no cumpla con los requerimientos 
establecidos para que se reconozca como propiedades, planta y equipo. 
 
Esto se puede presentar cuando el elemento se disponga o, cuando no se espere obtener beneficios 
económicos futuros por su uso o enajenación. La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un 
elemento de propiedades, planta y equipo afectará el resultado del periodo. 

 
 

 
 Activos Intangibles Adquiridos 

 
Alcance 
Aplica a todos los elementos de Activos Intangibles que sean adquiridos por FILIALCOOP en un período 
contable, como son: Licencias, Software y Proyectos en curso. 
 
Inicia a partir de la realización de los hechos económicos que afectan el componente de Activos Intangibles en 
el Estado de Situación Financiera (Balance General) y el Estado del Resultado Integral (Estado de Resultados 
y Resultado Integral) de FILIALCOOP y finaliza una vez es revelado el hecho económico. 
 
Son activos identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física sometidos a proceso de 
amortización que no es otra cosa que la distribución sistemática del importe depreciable de tal activo durante 
los años de su vida útil. 
 
La vida útil de un activo intangible que surja de un derecho contractual o legal de otro tipo no excederá el 
período de esos derechos pero puede ser inferior, dependiendo del período a lo largo del cual la entidad 
espera utilizar el activo. 

  
Reconocimiento 
Se reconocen como activos intangibles los activos o bienes identificables, de carácter no monetario y sin 
apariencia física; sobre los cuales la empresa tiene el control, espera obtener beneficios económicos futuros y 
puede realizar mediciones fiables. 
 
Un activo es identificable cuando:  
a) Es separable, es decir, es susceptible de ser separado o dividido de la entidad y vendido, transferido, 

explotado, arrendado o intercambiado, bien individualmente junto con un contrato, un activo o un pasivo 
relacionado. 

 
b) Surge de un contrato o de otros derechos legales, independientemente de si esos derechos son 

transferibles o separables de la entidad o de otros derechos y obligaciones. 
 
c) La empresa controla un activo intangible cuando puede obtener los beneficios económicos futuros de los 

recursos derivados del mismo y puede restringir el acceso de terceras personas a tales beneficios. 
d) Un activo intangible produce beneficios económicos futuros cuando: 
˗ La empresa puede generar ingresos procedentes de la venta de bienes o servicios a través del activo. 
˗ Puede generar rendimientos diferentes de los derivados del uso del activo por parte de la empresa o 
˗ El intangible le permite a la empresa disminuir sus costos o gastos. 

 
 
 
En una combinación de negocios, la adquirente reconocerá un activo intangible de la adquirida en la fecha de 
la adquisición, de forma separada de la plusvalía y con independencia de que la adquirida haya reconocido el 
activo antes de la combinación de negocios. 
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La empresa podrá reconocerá activos intangibles generados internamente, tal como lo establece el estándar. 
 
 
Medición inicial 
Para el Reconocimiento, Medición, Presentación y Revelación de activos intangibles distintos del Goodwill, 
FILIALCOOP aplicará las directrices de política contenidas en los documentos desarrollados por la 
administración. 
 
Inicialmente un activo intangible se medirá por su costo. El costo de un activo intangible, adquirido por 
separado, comprende: el precio de adquisición y cualquier costo directamente atribuible a la preparación del 
activo para su uso previsto. 

 
 

Medición posterior 
Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su costo menos la amortización 
acumulada menos el deterioro acumulado.  
La amortización es la distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible durante su vida útil. 
Por su parte, el valor amortizable de un activo intangible es el costo del activo menos su valor residual. 
Si una entidad no es capaz de hacer una estimación fiable de la vida útil de un activo intangible, se supondrá 
que la vida útil es de diez años.   
El valor residual, la vida útil y el método de amortización se revisarán, como mínimo, al término del periodo 
contable y si existiera un cambio significativo en estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de 
consumo de los beneficios económicos futuros. 
Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación contable, de conformidad con lo establecido 
en la Norma de Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Corrección de Errores. 
 
Deterioro de los Activos Intangibles  
El deterioro de valor de un elemento de Activos Intangibles se evidencia cuando el valor en libros excede a su 
valor recuperable. 
 
El deterioro del activo se calcula a través de la estimación del importe recuperable, cuando exista evidencia 
objetiva del mismo.  
 
Con independencia de la existencia de indicios de deterioro de valor, FILIALCOOP comprobará anualmente el 
deterioro de valor de cada activo intangible con vida útil indefinida, así como los activos intangibles que aún no 
estén disponibles para su uso (en la misma fecha cada año); y 
 
La medición del valor recuperable de un Activo Intangible con vida útil indefinida se realiza mediante la 
comparación del valor en libros con el valor recuperable. No obstante pueden emplearse cálculos recientes 
más detallados del valor recuperable efectuados en el período anterior para comprobar el deterioro de valor en 
el período actual, siempre que se cumpla que:  
 
- Los activos y pasivos que conforman la Unidad Generadora de Efectivo no han cambiado 

significativamente desde que se realizó el cálculo más reciente del valor recuperable. 
- El cálculo más reciente del valor recuperable no excede del valor en libros; y  
- La probabilidad de que el valor recuperable actual sea inferior al valor en libros sea remota. 

 
Los activos intangibles serán objeto de evaluación del importe recuperable cuando se amorticen a lo largo de 
una vida útil superior a los 20 años cuando existan indicios de deterioro.  
 
Baja en cuentas 
Una entidad dará de baja un activo intangible y reconocerá una ganancia o pérdida en el resultado del periodo:  



Notas a los Estados Financieros  FILIALCOOP a 31 de Diciembre 2020                                                

 

 

Página 17 de 36 

 
a) En la disposición. 
b) Cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

 
La vida útil de un activo intangible que surja de un derecho contractual o legal de otro tipo no excederá el 
periodo de esos derechos pero puede ser inferior, dependiendo del periodo a lo largo del cual la entidad 
espera utilizar el activo.  
 
 

 Pasivos Financieros 
 
Se reconocen como pasivos las obligaciones presentes adquiridas por la entidad.  
 
La característica especial de los pasivos es que FILIALCOOP tiene una obligación presente actual de una 
forma determinada. Tal obligación puede ser de carácter legal o implícito. Si la obligación se hace exigible en 
los primeros 12 meses se registra a corto plazo, caso contrario se reconoce en un pasivo no corriente. 
 
Son pasivos financieros, los depósitos en sus diferentes modalidades, los Créditos de Bancos y Otras 
Obligaciones Financieras (prestamos por pagar), obligaciones por arrendamientos financieros, cuentas por 
pagar y los fondos sociales; el reconocimiento, y medición aplicará de acuerdo a las directrices de política 
contenidas en los estándares de presentación de reportes financieros. 
  
Reconocimiento y medición 
Una obligación financiera se reconoce en el momento que la entidad bancaria ha depositado el dinero a las 
cuentas de FILIALCOOP por concepto de préstamos y respaldadas por las garantías convenidas. 
 
En el reconocimiento inicial, FILIALCOOP mide un pasivo financiero, por su valor razonable, salvo que este 
difiera del precio de transacción, caso en el cual se aplicará lo dispuesto por la política. 
 
Después del reconocimiento inicial, FILIALCOOP mide un pasivo financiero por su costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo.  
 
Para todos los efectos y en virtud a que no existen costos de transacciones en la constitución de depósitos de 
ahorradores, obligaciones financieras y demás cuentas por pagar o aplicar, la entidad no ve necesario aplicar 
el costo amortizado; las tasas de las captaciones y los depósitos son las tasa de mercado por lo que contra 
resultados no se reconocen valores adiciones generados en la aplicación del costo amortizado. 
 
 
 
 
 
Cuentas por Pagar Comerciales 
Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de 
los proveedores en el curso ordinario de los negocios. Las cuentas por pagar actuales se clasifican como 
pasivos corrientes, pues su pago debe ser efectuado en un período de un año o menos.  
 
Para el efecto comprende las Comisiones y Honorarios, Costos y Gastos por Pagar, Proveedores, Gravamen 
de los Movimientos Financieros, la Retención en la Fuente, los Impuestos Gravámenes y Tasa por Pagar, 
Retenciones y Aportes Laborales, Remanentes por Pagar y los Fondos Sociales y Mutuales. 
  
La medición inicial de estas partidas corresponde al costo de los bienes o servicio recibidos y la medición 
posterior se efectúa por el importe en libros y por el valor actual si han cambiado las condiciones. 
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 Beneficios a Empleados 

 
Para el Reconocimiento, Medición, Presentación y Revelación de obligaciones por beneficios a los empleados, 
FILIALCOOP aplicará las directrices de política contenidas en los reglamentos aprobados, señalando que no 
existen beneficios a empleados de largo plazo a considerar. 
 
Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la empresa proporciona a sus 
trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por terminación del vínculo 
laboral o contractual. 
 
Las retribuciones suministradas a los empleados podrán originarse por lo siguiente: 
 
a)  Acuerdos formales celebrados entre la empresa y sus empleados. 
b) Requerimientos legales en virtud de los cuales la empresa se obliga a efectuar aportes o asumir 
obligaciones. 
c)  Obligaciones implícitas asumidas por la empresa, producto de políticas empresariales de dominio público, 
patrones de comportamiento o declaraciones específicas a través de las cuales, se haya dado a conocer a 
terceros, que la empresa está dispuesta a aceptar ciertas responsabilidades y, como consecuencia, se haya 
creado una expectativa válida de su cumplimiento. 
 
 
Los beneficios a los empleados se clasificarán: 

 
a) Beneficios a los empleados a corto plazo 
 
Reconocimiento 
Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados a los empleados que 
hayan prestado sus servicios a la empresa durante el periodo contable, cuya obligación de pago vence dentro 
de los 12 meses siguientes al cierre del mismo. Hacen parte de dichos beneficios, los sueldos, salarios y 
aportes a la seguridad social, incentivos pagados y beneficios no monetarios, entre otros. 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo y un pasivo cuando la 
empresa consuma el beneficio económico procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los 
beneficios otorgados. 
 
En caso que la Cooperativa efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén condicionados al 
cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido parcial o 
totalmente, la empresa reconocerá un activo diferido por dichos beneficios. 
 
FILIALCOOP reconocerá dentro de sus gastos todo lo relacionado con los beneficios a los empleados que 
están dispuestos por la legislación laboral colombiana. 
 
 
 
Medición 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se medirán por el valor de la obligación derivada de los 
beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier pago anticipado si lo hubiera. 
 
 
b) Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual. 

Reconocimiento 
Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, aquellos a los cuales la 
empresa está comprometida por ley, por contrato u otro tipo de acuerdo, o por una obligación implícita basada 
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en prácticas habituales de la empresa, cuando finaliza los contratos laborales anticipadamente o cuando el 
empleado acepta una oferta de beneficios en compensación por la terminación del vínculo laboral o 
contractual. Estas obligaciones se sustentarán en la existencia de un plan formal para efectuar la terminación 
anticipada del vínculo laboral y en la imposibilidad de retirar la oferta. 
 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocerán como un pasivo y un gasto. 
La COOPERATIVA FILIALCOOP reconocerá beneficios por terminación del vínculo laboral cuando se trate 
terminación unilateral del contrato por parte de la entidad como injustificado lo que implica que se debe pagar 
30 días por el primer año o fracción laborado y 20 días por el año o fracción a partir del segundo año de 
trabajo, esto es lo dispuesto por la normatividad laboral Colombiana. 

 
Medición 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se medirán por la mejor estimación del 
desembolso que se requeriría para cancelar la obligación al finalizar el periodo contable. En caso de existir 
una oferta de la empresa para incentivar la rescisión voluntaria del contrato, la medición de los beneficios por 
terminación se basará en el número de empleados que se espera acepten tal ofrecimiento. Cuando los 
beneficios por terminación se deban pagar a partir de los 12 meses siguientes a la finalización del periodo 
contable, se medirán por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos. 
 
 

 Provisiones y Contingencias 
 
Siempre que FILIALCOOP  tenga una obligación actual (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso 
pasado, que sea probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar tal obligación y que pueda hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación se reconocerá una provisión.  
 
Las provisiones se revisan en cada período y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a la 
fecha del estado de situación financiera. Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el 
monto de la provisión se reconoce por el valor presente de los desembolsos que se espera que sean 
necesarios para liquidar la obligación usando la mejor estimación. La tasa de descuento utilizada para 
determinar el valor presente es antes de impuestos y refleja el valor temporal del dinero, así como el riesgo 
específico relacionado con el pasivo en particular, de corresponder. El incremento de la provisión por el paso 
del tiempo se reconoce en el rubro gasto por intereses.  
 
Las provisiones se revierten contra resultados cuando es menor la posibilidad de ocurrencia de que exista una 
salida de recursos para cancelar tal obligación. 
 
 
Reconocimiento 
FILIALCOOP debe reconocer una provisión cuando la Gerencia, a través del departamento de Contabilidad 
apruebe el registro si, y solo si, se cumplen las siguientes condiciones: 
 
(a) Se tenga una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un hecho pasado. 
(b) Es probable que exista desprendimiento de recursos, que impliquen beneficios económicos para liquidar tal 
obligación. 
(c) Se pueda efectuar una estimación fiable del monto de la obligación. Al no cumplir estos tres requisitos 
indicados, no se registrará la provisión. 
 
La estimación fiable del monto de la obligación es esencial en la preparación de los Estados Financieros, por 
lo tanto, FILIALCOOP efectuará una determinación del monto de manera cierta y en los casos 
extremadamente excepcionales se realizará por el conjunto de desenlaces posibles de la situación incierta 
para ser determinado su monto y proceder a su reconocimiento. 
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Sin embargo, si no es posible su determinación, la Cooperativa efectuará su revelación en notas a los Estados 
Financieros. 
 
Cada provisión deberá ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para los cuales fue originalmente 
reconocida, cumpliendo con los requerimientos establecidos en esta política para su reconocimiento. 
 
 
 

 Patrimonio 
 
El patrimonio social de la Cooperativa de acuerdo al Estatuto en el artículo 77 está conformado por: 
 
1. Los aportes sociales individuales y los amortizados. 
2. Los aportes extraordinarios que apruebe la Asamblea General 
3. Los auxilios y donaciones que la cooperativa reciba con destino al incremento patrimonial. 
4. Las reservas y fondos de carácter permanente. 
5. Los excedentes del ejercicio que no tengan destinación específica. 

 
Reconocimiento y Medición  
Los aportes sociales serán tratados como advierte el artículo 3 del Decreto 2496 de 2015 modificatorio del 
artículo 1.1.4.6.1 decreto 2420 de ese mismo año el queda como sigue: “Artículo 1.1.4.6.1. Tratamiento de los 
aportes sociales. Para la preparación de los Estados Financieros  individuales y separados, las organizaciones 
de naturaleza solidaria realizarán el tratamiento de los aportes sociales en los términos previstos en la Ley 79 
de 1988 y sus modificatorios.” 
 
Por lo ya expuesto los aportes sociales se reconocen por su valor razonable o pagado por el asociado cuando 
estos son emitidos, de igual forma se miden los demás grupos del patrimonio, una vez son constituidos o 
adicionados por el órgano respectivo. 
 
Los excedentes son reconocidos al final del ejercicio contable y se llevarán o aplicarán por su valor de acuerdo 
a las disposiciones legales y la voluntad de la Asamblea General. 
 
El remanente podrá aplicarse en todo o en parte según decisión de Asamblea General en la siguiente forma. 
a) Destinarlo a la revalorización de aportes, teniendo en cuenta las alteraciones de su valor real. 
b) Destinarlo a servicios comunes y de seguridad social. 
c) Retornarlo a los asociados en relación con el uso de los servicios. 
d) Destinarlo a un fondo para amortización de los aportes de los asociados.  
 
No obstante lo dispuesto en este artículo, el excedente de la cooperativa se aplicará en primer término a 
compensar pérdidas de ejercicios anteriores y a restablecer el nivel de la reserva de protección de aportes 
sociales cuando ésta se hubiere empleado para compensar pérdidas. 
 
Reservas Patrimoniales.  
Sin perjuicio de las provisiones o reservas técnicas necesarias que constituya el Consejo de Administración, la 
Asamblea General podrá crear reservas de orden patrimonial con destino específico, En todo caso deberá 
existir una reserva para la protección de los aportes sociales de eventuales pérdidas. 
  
 
 

 Ingresos Ordinarios 
 
Ingreso de actividades ordinarias: Los ingresos de actividades ordinarias corresponden a la entrada de 
beneficios económicos, generados durante el periodo contable, los cuales son susceptibles de incrementar el 
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patrimonio, bien sea por el aumento de activos o por la disminución de los pasivos, siempre que no 
correspondan a aportes de los asociados de la Cooperativa. Los ingresos de actividades ordinarias se originan 
por la venta de bienes, por la prestación de servicios o por el uso que terceros hacen de activos, los cuales 
producen intereses, regalía, arrendamientos, dividendos o participaciones, entre otros. 
 
Para el Reconocimiento, Medición, Presentación y Revelación de ingresos ordinarios, FILIALCOOP aplicará 
las directrices de política contenidas en las políticas aprobadas ajustadas a los estándares. 
 
 
Reconocimiento 
El criterio para el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias se aplicara por separado a cada 
transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, será necesario aplicar tal criterio de reconocimiento 
por separado a los componentes identificables de una única transacción, con el fin de reflejar la sustancia de 
la operación. Por el criterio de reconocimiento se aplicara dos o más transacciones conjuntamente cuando las 
mismas estén ligadas de manera que el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia al conjunto 
completo de transacciones. 
 
Ingresos por venta de bienes 
Se reconocerá como ingresos por venta de bienes, aquellos obtenidos por la empresa en el desarrollo de 
actividades de comercialización de bienes adquiridos o producidos. 
 
Los ingresos de FILIALCOOP por actividades procedente de la venta de bienes se reconocerán en los 
Estados Financieros  cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

a) La empresa ha transferido al comprador, los riesgos y ventajas significativos derivados de la propiedad 
de los bienes; 

b) La empresa no conserva para sí, ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos 
(en el grado usualmente asociado con la propiedad) ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 

c) Es probable que la empresa reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y 
d) Los costos en los que se haya incurrido o en los que se vaya a incurrir con relación con la transacción, 

pueda medirse con fiabilidad. 
 
Los ingresos de actividades ordinarias y los costos relacionados con una misma transacción o evento se 
reconocerán de forma simultánea. Los gastos, junto con las garantías y otros costos en los que se incurra tras 
la entrega de los bienes, podrán medirse con fiabilidad cuando las otras condiciones para el reconocimiento de 
los ingresos de actividades ordinarias se hayan cumplido. 
 
 
Ingresos  por prestación de servicios 
Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios los flujos obtenidos por la empresa en la ejecución 
de un conjunto de tareas acordadas en un contrato. Estos ingresos se caracterizan porque tienen una duración 
determinada en el tiempo y buscan satisfacer necesidades de los usuarios o cumplir requerimientos 
contractuales previamente establecidos. 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de una transacción pueda 
estimarse con fiabilidad, considerando el grado de avance en la prestación del servicio al final del periodo 
contable. 
 
El resultado de una transacción podrá estimarse con fiabilidad cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
a) El valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad; 
b) Es probable que la Cooperativa reciba los beneficios económicos asociados con la transacción;  
c) Los costos en los que se haya incurrido durante la transacción y aquellos necesarios para completar la 
transacción pueden medirse con fiabilidad. 
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Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no pueda estimarse de forma 
fiable, los ingresos de actividades ordinarias correspondientes se reconocerán como tales solo en la cuantía 
de los costos reconocidos que se consideren recuperables. 
 
 

 Gastos y Costos  
 
Medición inicial 
• Se reconocerá un gasto, cuando surja un decremento en los beneficios económicos futuros en forma de 
salida o disminuciones del valor de activos o bien el surgimiento de obligaciones, además que pueda ser 
medido con fiabilidad. 
 
• Los gastos de la Cooperativa se medirán al costo de los mismos que pueda medirse de forma fiable. 
 
• Se optará por cualquiera de las siguientes clasificaciones para el desglose de los gastos: 
 
1. Por su naturaleza (Depreciación, compras de materiales, gastos de transporte, beneficios a los empleados y 
gastos de publicidad). 
2. Por su función (como parte del costo de las ventas o de los costos de actividades de distribución o 
administración). 
• Se reconocerá los costos por préstamos como gastos del período, cuando se incurran en ellos. 
 
Revelaciones 
• Si se opta por clasificar los gastos según su función, tendrá que revelar como mínimo su costo de ventas de 
forma separada de otros gastos. 
 
 

 Excedentes del Ejercicio 
 
 La aplicación de excedentes en Filialcoop se reconoce de acuerdo con las normas legales y estatutarias 

aplicables a las Cooperativas. Estos excedentes son aprobados anualmente por la asamblea de asociados. 
Los Estados Financieros y la propuesta de aplicación de excedentes deberán ser aprobados en primera 
instancia por el Consejo de Administración. 

 
 Reconocimiento y Medición 
 Los resultados del ejercicio se reconocen en el Estado de Situación Financiera cuando son calculados por el 

cierre del ejercicio contable como un valor positivo o negativo después de calculado el impuesto, si fuese el 
caso. 

  
 La medición inicial lo determina el cierre de las operaciones de las cuentas de resultado. 
 La medición posterior se hace con base en las decisiones de la Asamblea General de acuerdo a los 

requerimientos de carácter legal, estatutario y ocasional. 
 
 La baja en cuentas se da con las decisiones de la Asamblea General cuando se distribuyen los excedentes en 

atención a lo dispuesto por la Ley Cooperativa. 
 
 
 
Nota 3.  Revelación de Riesgos 
 
Riesgo crediticio: Ante la posibilidad que la Cooperativa incurra en pérdidas y se disminuya el valor de sus 
activos, como consecuencia que sus deudores fallen en el cumplimiento oportuno o cumplan imperfectamente 
los términos acordados en los contratos de crédito, y con la convicción que toda la cartera está expuesta a 
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este riesgo, en mayor o menor medida, FILIALCOOP tiene sus criterios, políticas y procedimientos para la 
evaluación, administración, medición y control de este riesgo estipulados en el reglamento de cartera de 
crédito.  
 
Riesgo operacional y administrativo: Ante la probabilidad de incurrir en pérdidas originadas por fallas 
operativas, o inadecuados registros y/o contabilización de las transacciones, pérdidas por fraudes y 
debilidades de control interno, y/o  deficiencias en los controles, procesos y/o falta de idoneidad de los 
funcionarios, FILIALCOOP tiene sus criterios, políticas y procedimientos para la evaluación, administración, 
medición y control de estos riesgos definidos en su sistema de control interno cimentado en el autocontrol y la 
capacitación permanente de sus empleados y basado en desarrollar la cultura de la autoevaluación orientada 
a la elaboración de planes de mejoramiento institucional, funcionales y personales.  
 
 
 
Riesgo de lavado de activos: Ante la probabilidad que la Cooperativa sea utilizada para ingresar dineros 
producto de actividades ilícitas, FILIALCOOP tiene sus criterios, políticas y procedimientos para la evaluación, 
administración, medición y control de este riesgo, con los siguientes objetivos:   
 
 Dar elementos de juicio a los funcionarios de FILIALCOOP, en especial a los que tienen un  contacto 

directo con los Asociados y los usuarios de los servicios financieros en general, de las transacciones o las 
operaciones que puedan catalogarse como sospechosas y que se pueden constituir como delito o 
conductas prohibidas por la ley, relacionadas con el lavado de dinero. 

 
 Crear mecanismos y procedimientos internos que permitan tener permanentemente consolidadas las 

actividades que puedan calificarse como anormales, dentro del manejo habitual del servicio, que el 
Asociado emplea. 

 
 Determinar los casos en los cuales los funcionarios se hacen acreedores a sanciones de tipo 

administrativo, sin perjuicio de las consecuencias penales, por la inobservancia de las reglas y 
procedimientos, estando en la obligación de hacerlo. 

 
Riesgo legal: Ante la probabilidad que un asociado incumpla total o parcialmente una obligación por causas 
imputables a debilidades o vacíos del marco legal vigente, los reglamentos o los contratos y, por lo tanto, 
afectan la exigibilidad de las obligaciones contempladas en estos últimos, FILIALCOOP tiene sus criterios, 
políticas y procedimientos para la evaluación, administración, medición y control de este riesgo en el 
Reglamento de Crédito, Cartera y Servicios definido, expedido por el Consejo de Administración, y tiene 
vigente contratos con asesores jurídicos y funcionario de Cartera responsable de prevenir estas situaciones.  
 
 
Nota 4.  Gobierno Corporativo 
  
De conformidad con lo dispuesto en la CBCF capítulo X numeral 3.1.2.24 se indica lo referente a este aspecto 
en el mismo orden al sugerido por la citada circular en cuanto a este aspecto:  
 
 Consejo de Administración y Gerencia: Estos organismos de administración están constantemente 

informados respecto a la situación económica y financiera de la Cooperativa a través de reuniones 
periódicas en donde se presentan los Estados Financieros y la información relacionada con las actividades 
desarrolladas.  Dentro de los procesos de formación se ha hecho énfasis en la responsabilidad que se 
asume conforme las disposiciones del Código de Comercio artículo 200 y lo dispuesto en la Ley 222 de 
1995 en cuanto a los deberes de los administradores artículo 23, y acción social de responsabilidad artículo 
25. 

     También se analizan periódicamente los informes de la revisoría fiscal y se adoptan las estrategias 
pertinentes para minimizarlos. 
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 Reportes al Consejo de Administración: La información relacionada con las posiciones de riesgo 

crediticio se reporta al Consejo de Administración, el cual conoce el resultado de la evaluación y de las 
políticas adoptadas para disminuir los riesgos que eventualmente puedan presentarse. 

 
 Metodologías para la medición de riesgos: Existen metodologías implementadas, dirigidas y controladas 

por la estructura operativa de la Cooperativa, las que permiten  medir los diferentes tipos de riesgos y se 
cuenta con los elementos para detectarlos con anterioridad a su ocurrencia. 

 
 Estructura organizacional: La Cooperativa cuenta con una infraestructura organizacional acorde y existe 

una adecuada segregación de funciones de forma tal que se ejerce control sobre las actividades 
adelantadas por la misma. 

 
 Recurso humano: El personal vinculado a FILIALCOOP cuenta con la formación y experiencia en cada 

una de las actividades que desarrolla la Cooperativa, y especialmente el destinado a atender las 
actividades de riesgo al que adicionalmente se le instruye sobre la normatividad, metodologías y 
reglamentaciones existentes. 

 Verificación de operaciones: Las operaciones que realiza la entidad constan en documentos 
debidamente diligenciados y se utilizan los canales de comunicación con que cuenta la entidad y los 
asociados para verificar la información relacionada con las diferentes transacciones crediticias.  El registro 
de las operaciones es inmediato a su ocurrencia de forma tal que se evita incurrir en errores que afecten 
significativamente los Estados Financieros  de la entidad. 

 
 Revisoría Fiscal: La Revisoría Fiscal de la Cooperativa emite trimestralmente informe acompañado de 

recomendaciones que la Administración acoge con el fin de optimizar sus procesos.  Estos informes van 
dirigidos al gerente, con copia al Consejo de Administración quien en sus reuniones periódicas los analiza 
dejando constancia de ello en el acta respectiva, e igualmente los conoce la Junta de Vigilancia.  

 
 
Nota 5.  Controles de Ley 
 
La Cooperativa ha cumplido durante el periodo que se reporta con las disposiciones contenidas en el Capítulo 
XIV de la Circular Básica Financiera y Contable en lo aplicable, especialmente en lo relacionado con la 
permanencia de la ponderación de los activos por nivel de riesgo, determinación del patrimonio técnico, 
cálculo de la relación de solvencia, límites individuales de crédito, limite a las inversiones y captaciones. 
 
 
NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
 
Nota 6. Efectivo y Equivalentes al efectivo 
  
Las cifras que hacen parte del Efectivo y Equivalente al Efectivo son:  
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Año 2020 Año 2019 Var Absoluta Var Relativa

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

11051003 CAJA MENOR CENTRO 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00%

11100502 BANCO BBVA CUENTA 330 96,619,592.91 70,600,039.41 26,019,553.50 36.85%

11100504 BANCO BBVA CUENTA 105 10,486,355.61 8,565,502.44 1,920,853.17 22.43%

11100505 BANCO BBVA CUENTA 035 9,546,171.36 5,623,937.74 3,922,233.62 69.74%

EFECTIVO RESTRINGIDO

11204001 DEPOSITOS ENTREGADOS EN GARANTÍA 148,359,963.25 148,359,963.25 0.00 0.00%

266,012,083.13 234,149,442.84 31,862,640.29 13.61%TOTAL  EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 
 
Todas las cuentas del disponible fueron conciliadas a Diciembre de 31 de 2020, con sus respectivos arqueos, 
con base a la información contable y la correspondiente de las entidades bancarias.  
 
FILIALCOOP tiene efectivo o equivalentes restringidos al corte correspondiente a sanciones administrativas 
por parte de la administración de Itagüí por no remitir información a la entidad en su debido momento. 
 
El proceso en cada uno de los despachos continua, el Juzgado 34 administrativo oral del circuito de Medellín 
el 17 de noviembre de 2017 fallo a favor de la Cooperativa, ordenando la nulidad de las resoluciones 39966 
del 13 de mayo de 2016 y la 81938 del 18 de octubre de 2016 por valor de ($ 29.012.800), fallo apelado por la 
administración de Itagüí.  
 
Se presentó derecho de petición a la administración solicitando el levantamiento de las medidas cautelares 
sobre las cuentas de FILIALCOOP,  haciendo la oferta de que se dejara un solo título como garantía  o 
respaldo de la obligación según las decisiones judiciales. 

 
Se presentó en julio de 2018 Apelación de Sentencia ante el Juzgado 35 Administrativo Oral de Medellín, 
solicitando Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 
 
El 7 de noviembre de 2018 se recibió del Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
Sentencia No. 084 de 2018, en la cual falla: PRIMERO: DESESTIMAR las pretensiones de la demanda 
formuladas por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP en contra del MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, y, en 
consecuencia, se declara la legalidad de los actos demandados, conforme a los cargos analizados. 
SEGUNDO: Se condena en costas a la demandante, en favor de la entidad demandada- MUNICIPIO DE 
ITAGÜÍ. Téngase como agencias en derecho la suma equivalente al 10% del valor de las pretensiones. 
 
En noviembre de 2018 se radico apelación de sentencia ante el Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral del 
Circuito de Medellín del cual al corte no se ha recibido respuesta. 
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Nota 7. Cartera de Créditos  
 
Comprende las operaciones activas de crédito que la Cooperativa ha otorgado a los asociados con el objeto 
de financiar la adquisición de bienes de consumo y/o el pago de servicios bajo la modalidad de libranza y 
demás autorizadas, estos son otorgados con base a la capacidad de pago de cada persona y previa 
verificación de la información suministrada por estos, con un plazo comprendido entre 6 a 36 meses. Así 
mismo es consultado previamente en las centrales de riesgo financieras, teniendo en cuenta la clasificación de 
la misma por tipo de riesgo y edades de cartera, con su respectiva provisión General del 1% y las provisiones 
individuales respectivas así: 
 

Dias Provisión

0-30 0%

31-60 1% - 9%

61-90 10% - 19%

91-180 20% - 49%

181-360 50% - 99%

> 360 100%

CONSUMO

 
  
 
Según lo establecido en la Circular Contable y Financiera emitida por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, debido a la normalidad de la cartera créditos de la entidad Cooperativa, estas provisiones respaldan 
las posibles contingencias que se pueden presentar durante los créditos otorgados. 
 
A Diciembre 31 las cifras de cartera son las siguientes: 



Notas a los Estados Financieros  FILIALCOOP a 31 de Diciembre 2020                                                

 

 

Página 27 de 36 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL
VAR 

RELAT

144105 CATEGORIA A RIESGO NORMAL 631,127,890.00 639,414,343.00 -8,286,453.00 -1.30%

144110 CATEGORIA B RIESGO ACEPTABLE 6,840,562.00 3,561,541.00 3,279,021.00 92.07%

144115 CATEGORIA C RIESGO APRECIABLE 739,085.00 20,464,147.00 -19,725,062.00 -96.39%

144125 CATEGORIA E RIESGO DE INCOBRABILIDAD 10,474,779.00 9,649,356.00 825,423.00 8.55%

144205 CATEGORIA A RIESGO NORMAL SIN LIBRANZA 18,702,900.00 0.00 18,702,900.00 0.00%

144515 DETERIORO CATEGORIA B RIESGO ACEPTABLE -68,405.00 -35,615.41 -32,789.59 92.07%

144525 CATEGORIA C RIESGO APRECIABLE GARANTIA ADMISIBLE -147,816.50 -2,046,414.70 1,898,598.20 -92.78%

144545 CATEGORIA E RIESGO DE INCOBRABILIDAD GARANTIA ADMISIBLE-10,474,779.00 -4,824,678.00 -5,650,101.00 117.11%

146800 DETERIORO GENERAL DE CARTERA DE CREDITOS (CR) -6,678,853.09 -6,730,893.87 52,040.78 -0.77%

650,515,362.41 659,451,785.02 -8,936,422.61 -1.36%TOTAL CARTERA DE CRÉDITOS

 
 
Las variaciones se dieron por las siguientes circunstancias:  

- Cancelación anticipada de créditos. 
- Culminación de plazo del crédito durante el año. 
- Disminución y/o aumento de créditos nuevos durante el año con relación al año anterior. 

 
La Administración continua realizando gestión de cobro sobre sobre los créditos castigados; actividad a la cual 
efectúa seguimiento las instancias de control. 
 
 
Nota 8. Cuentas por Cobrar y Otras 
 
El grupo de cuentas por cobrar de Filialcoop está representado en activos por impuestos corrientes, deudores 
patronales y empresas y otras cuentas por cobrar; a continuación se detalla el movimiento de cada uno de los 
rubros: 
 
-  Activo por impuestos corriente: Registra el valor de retenciones de IVA descontables en el 2021. 
  
-  Deudores patronales y empresas: Registra el valor causado a diciembre de 2020 por parte de la entidad, 
producto de los recaudos de la cartera de créditos de la entidad cooperativa y de los recaudos con los 
convenios establecidos actualmente, el sistema de recaudo de la entidad es a través del mecanismo de 
libranza con las diferentes entidades con las cuales se tiene establecido convenios de descuentos por nómina, 
en este caso el saldo corresponde a la Pagaduría POSITIVA, al corte del ejercicio no se presenta vencimiento 
en los pagos de este rubro por lo cual no se realizó provisión a la mencionada cuenta contable según lo 
estipulado en el Capítulo III de la Circular Básica Contable y Financiera de 2008. 
 
-  Otras Cuentas por Cobrar: Registra las partidas pendientes de cobro por conceptos diferentes a los 
especificados anteriormente. 
 
Las demás cuentas por cobrar registradas en este rubro son producto del desarrollo normal de la operación y 
que serán cobradas a partir del mes de enero de 2021. 
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Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

164015 IMPUESTO A LAS VENTAS RETENIDO 421,555.00 0.00 421,555.00 100.00%

165005 DEUDORES PATRONALES Y EMPRESAS 1,564,088.00 1,523,149.00 40,939.00 2.69%

166035 OTRAS CUENTAS POR COBRAR DE TERCEROS 1,023,171.00 0.00 1,023,171.00 100.00%

3,008,814.00 1,523,149.00 1,485,665.00 97.54%TOTAL CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS

 
Nota 9. Activos Materiales: Propiedades, Planta y Equipo 
 
Los saldos de propiedades, planta y equipo, incluido la depreciación acumulada y el deterioro al corte 
corresponden a: 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

170505 MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 26,984,444.00 26,984,444.00 0.00 0.00%

170520 EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIÓN 10,763,000.00 10,763,000.00 0.00 0.00%

170595
DEPRECIACION, AGOTAMIENTO PROPIEDAD, 

PLANTA Y EQUIPO (CR)
-35,251,629.00 -31,575,273.00 -3,676,356.00 11.64%

2,495,815.00 6,172,171.00 -3,676,356.00 -59.56%TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

 
Las políticas de depreciación corresponden a: 
Muebles y Enseres    120 meses 
Equipo de Cómputo y Comunicaciones   60 meses 
 
Nota 10. Activos Intangibles Adquiridos 
 
De acuerdo a lo planeado se realizó la compra de un nuevo software para la inversión en tecnología y 
competitividad de la Cooperativa, al proveedor ORBIS TECHNOLOGY CORPORATION LTDA, se amortizó 
todo el saldo en el año 2020 
 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

191035 PROGRAMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 0.00 6,407,479.00 -6,407,479.00 -100.00%

0.00 6,407,479.00 -6,407,479.00 -100.00%TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES ADQUIRIDOS
 

 
 
Nota 11. Obligaciones Financieras y Otros Pasivos Financieros 
 
Comprende el valor de las obligaciones contraídas por la Cooperativa mediante la obtención de recursos 
provenientes de establecimientos. 
 
Durante 2020 se canceló la obligación existente en el mes de junio de 2020 y se obtuvo uno nuevo en 
diciembre de 2020, la Cooperativa incrementó sus activos a través de los siguientes créditos, los cuales fueron 
debidamente autorizados por el Consejo de Administración. 
  
A la fecha de cierre los saldos del conjunto de obligaciones financieras son los siguientes: 
 
 
 

Entidad 
No. 

Obligación  
Fecha 

Desembolso 
Tasa 

Efectiva 
Plazo 

Valor 
Crédito 

Saldo a 
diciembre 2020 
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BANCO BBVA 1303137 09/12/2020 7.95% 12 MESES 87.000.000  87.000.000 

 
Los recursos obtenidos de los créditos bancarios fueron destinados a cubrir la demanda de créditos a nuestros 
asociados. 
 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

230508 CREDITOS FINANCIEROS 87,000,000.00 118,750,000.00 -31,750,000.00 -26.74%

87,000,000.00 118,750,000.00 -31,750,000.00 -26.74%TOTAL CREDITOS OBLIGACIONES FINANCIERAS
 

 
Nota 12. Cuentas por Pagar y Otras 
  
Comprende las obligaciones contraídas por la Cooperativa a favor de terceros por conceptos diferentes a las 
obligaciones financieras. Incluye: 
 
Retención en la Fuente y pasivos por Impuestos corrientes 
Registra los importes recaudados por la Cooperativa a los contribuyentes o sujetos pasivos del tributo a título a 
título de retención en la fuente a favor de la DIAN y la Secretaria de Hacienda, en virtud al carácter recaudador 
que las disposiciones legales vigentes le han impuesto a los entes económicos, como consecuencia del 
desenvolvimiento del giro normal del negocio, cuyas actividades y operaciones son objeto de gravamen. 
 
 
A la fecha de cierre los saldos corresponde a:  

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

243500 RETENCION EN LA FUENTE

243560 RETENCION EN LA FUENTE POR PAGAR 1,897,397.00 402,000.00 1,495,397.00 371.99%

243575 RETENCION DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 98,917.00 57,000.00 41,917.00 73.54%

244000 PASIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES

244010 IMPUESTO A LAS VENTAS POR PAGAR 3,215,000.00 2,828,000.00 387,000.00 13.68%

244015 INDUSTRIA Y COMERCIO 2,584,000.00 3,363,000.00 -779,000.00 -23.16%

7,795,314.00 6,650,000.00 1,145,314.00 17.22%TOTAL IMPUESTOS
 

 
 
 
Otras Cuentas por Pagar 
 
Corresponde a otros compromisos adquiridos por la Cooperativa, a los cuales debe dar cumplimiento de 
acuerdo a lo pactado en documentos legales. 
 
 
A la fecha de cierre los saldos corresponden a:  
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Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

240505 HONORARIOS 3,450,020.00 0.00 3,450,020.00 100.00%

240595 OTRAS 14,802,812.00 0.00 14,802,812.00 100.00%

245005 APORTES A BIENESTAR PROMOTORAS DE SALUD EPS 249,600.00 309,333.00 -59,733.00 -19.31%

245010 APORTES A BIENESTAR PROMOTORAS DE PENSION 744,000.00 1,281,733.00 -537,733.00 -41.95%

245015 APORTES A ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES 156,600.00 197,900.00 -41,300.00 -20.87%

245020 APORTES AL ICBF, SENA Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 144,000.00 248,100.00 -104,100.00 -41.96%

246095 EXIGIBILIDADES POR SERVICIOS DE RECAUDO 7,492,697.13 42,041,655.00 -34,548,957.87 -82.18%

246505 REMANENTES POR PAGAR  - DE APORTES EXASOCIADOS 71,099,103.00 68,416,680.00 2,682,423.00 3.92%

246595 OTROS - REMANENTES POR PAGAR 6,356,304.00 1,722,318.00 4,633,986.00 269.06%

TOTAL CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS 104,495,136.13 114,217,719.00 -9,722,582.87 -8.51%  
 
Nota 13. Fondos Mutuales y Otros 
 
Registra el valor de los recursos apropiados de los excedentes del ejercicio anterior, por decisión de la 
Asamblea General, y de resultados de ciertas actividades. 
 
Estos fondos son agotables mediante destinación específica y están debidamente reglamentados por la 
entidad.  Su ejecución se da en atención a los Reglamentos de Educación, Solidaridad y Otros Fines 
aprobados de manera debida por el Consejo de Administración, órgano que además nombra los miembros de 
estos comités atendiendo el artículo 54 de la Ley 79/88 el cual reza: 
 
“Artículo 54o. Si del ejercicio resultaren excedentes, éstos se aplicarán de la siguiente forma: un veinte por 
ciento (20%) como mínimo para crear y mantener una reserva de protección de los aportes sociales; un veinte 
por ciento (20%) como mínimo para el fondo de educación y un diez por ciento (10%) mínimo para un fondo de 
solidaridad. 
 
El remanente podrá aplicarse, en todo o parte, según lo determinen los estatutos o la Asamblea General, en la 
siguiente forma: 
1. Destinándolo a la revalorización de aportes, teniendo en cuenta las alteraciones en su valor real. 
2. Destinándolo a servicios comunes y seguridad social. 
3. Retornándolo a los asociados en relación con el uso de los servicios o la participación el trabajo. 
4. Destinándolo a un fondo para amortización de aportes de los asociados”. 
 
De otro lado, en lo pertinente al Fondo de Educación Formal, se cumple con lo determinado por la 
Reglamentación del artículo 8 de la Ley 863/2003, específicamente nos referimos a los decretos 4400 de 
diciembre 30 de 2004  y 640  del 9 de marzo de 2005.  
Los fondos antes dispuestos se encuentran debidamente reglamentados por la cooperativa y la administración 
se encuentra desarrollando planes orientados a generar capital humano a partir de estos recursos. 
 
Al corte de 2020 presentamos el siguiente saldo: 
 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

260505 FONDO DE EDUCACIÓN 1,599,726.00 0.00 1,599,726.00 100.00%

TOTAL FONDO SOCIALES 1,599,726.00 0.00 1,599,726.00 100.00%  
 
Nota 14. Otros Pasivos 
 
Comprende el conjunto de cuentas que se derivan de obligaciones a cargo de la Cooperativa, contraídas en 
desarrollo de actividades que por su naturaleza especial no pueden ser incluidas apropiadamente en los 
demás grupos del pasivo, se encuentra ingresos recibidos para terceros por el recaudo del seguro de cartera 
que se debe pagar en enero de 2021 a la entidad Pan American Life Seguros de Colombia 
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Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

272505 INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 23,284,195.00 8,260,218.00 15,023,977.00 181.88%

23,284,195.00 8,260,218.00 15,023,977.00 181.88%TOTAL  OTROS PASIVO

 
Nota 15. Beneficio a Empleados 
 
Los beneficios a empleados son las mismas obligaciones laborales que se originan en un contrato de trabajo.  
 
Comprende todos los tipos de contraprestaciones que la entidad proporciona a los trabajadores a cambio de 
sus servicios. La entidad considera beneficios a empleados los siguientes: salarios, primas de servicios, 
vacaciones, cesantías, intereses a las cesantías e indemnizaciones. 
 
Los saldos al cierre del periodo contable corresponden a: 
 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

27100502 CESANTIAS CONSOLIDADAS 3,598,560.00 6,950,000.00 -3,351,440.00 -48.22%

27100503 INTERESES SOBRE CESANTIAS 432,000.00 834,000.00 -402,000.00 -48.20%

27100505 VACACIONES 1,411,440.00 3,441,667.00 -2,030,227.00 -58.99%

5,442,000.00 11,225,667.00 -5,783,667.00 -51.52%TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS
 

 
 
Nota 16. Provisión Multas, Sanciones, Litigios, Indemnizaciones y Demandas 
 
Durante la vigencia del 2016 la entidad fue notificada por parte del Municipio de Itagüí de una sanción 

administrativa cuyas pretensiones alcanzan las cifra de $ 148.359.963,25. Para tal efecto la administración 

dentro de los principios de prudencia efectuó provisiones al corte por $106.473.300. 

 
Nota 17. Patrimonio 
 
Está conformado por las cuentas que representan los bienes y derechos de la entidad, una vez deducidas las 
cuentas que registran, las obligaciones de carácter no patrimonial, contraídas con asociados. 
 
Comprende los aportes sociales, las reservas, los fondos sociales, los resultados del ejercicio y los resultados 
de ejercicios anteriores. Para el caso específico de FILIALCOOP la concentración de recursos en el patrimonio 
se encuentra en: 
 
Aportes Sociales: Representa el valor de los aportes efectivamente pagados por los asociados al momento 
de constitución de la entidad; así como los incrementos posteriores efectuados mediante pagos según los 
estatutos, previo el cumplimiento de los requisitos legales vigentes al momento de la constitución o del 
aumento, esto con el ánimo de proveer de  capital de trabajo para el desarrollo del objeto social de la entidad 
cooperativa 
 
Estos aportes se acreditan mediante certificaciones o constancias expedidas según lo disponen los estatutos, 
que en ningún caso tienen el carácter de títulos valores y pueden ser satisfactorios en dinero. Los APORTES 
ORDINARIOS son las aportaciones periódicas mínimas que han sido pagadas por los asociados en dinero, 
especie o trabajo de conformidad con lo establecido en los estatutos, toda la masa de aportes sociales de 
FILIALCOOP corresponde a esta clasificación. 
 
Los aportes sociales no reducibles para el año 2020 son de $ 131.670.450. 
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Reserva: Corresponde a los valores apropiados de los excedentes de años anteriores en atención al artículo 
54 de la Ley 79/88. 
 
Dentro de este rubro se encuentra la reserva de protección de aporte con el único objetivo de la constitución 
de esta reserva, es con fines de absorber pérdidas futuras, este rubro fue afectado en ocasión a las pérdidas 
presentadas en el ejercicio 2012 y la cual fue aprobada por la asamblea general de asociados para absorber 
las pérdidas del mencionado ejercicio. 
 
Resultados del Ejercicio: En este rubro se encuentra los excedentes del ejercicio de la entidad cooperativa y 
acumulada al cierre del presente ejercicio, esta cifra muestra el resultado del ejercicio del estado de resultados 
del periodo 2020-2019 y por ende en el mismo las notas explicativas. 
 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

310505 APORTES ORDINDARIOS 533,784,145.00 506,832,318.00 26,951,827.00 5.32%

320505 RESERVA PROTECCION DE APORTES 47,121,976.07 47,121,976.07 0.00 0.00%

391005 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES -11,827,171.21 -1,286,857.91 -10,540,313.30 819.07%

350505 RESULTADOS DEL EJERCICIO 16,863,453.55 -10,540,313.49 27,403,767.04 -259.99%

585,942,403.41 542,127,122.67 43,815,280.74 8.08%TOTAL PATRIMONIO

 
 
Nota 18. Ingresos 
 
Son incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo sobre el que se informan las 
entradas. Son incrementos del valor de los activos. 
 
Los ingresos ordinarios surgen de las actividades propias del objeto social y se conocen con los nombres de 
Intereses de créditos de consumo. 
 
Y las Ganancias, que son otras partidas de ingresos, presentadas por separado en el Estado de Resultados 
del Ejercicio, puesto que el conocimiento de las mismas es útil para la toma de decisiones económicas. 
 
Al amparo de las NIIF todos los ingresos son medidos al precio del bien o del servicio y posteriormente se 
mide por el importe en libros acumulado por todas las actividades durante el periodo. 
 
Los ingresos ordinarios de FILIALCOOP corresponden a los intereses de la cartera colocada, el ingreso por 
comisión de recaudo y comisión según convenio con la aseguradora la Equidad y Pan American Life. 
 
La clasificación de los ingresos presenta a cierre de ejercicio los siguientes valores acumulados: 
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Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 243,766,512.17 193,223,740.43 50,542,771.74 26.16%

415010 INGRESOS CARTERA DE CRÉ•DITOS CONSUMO 189,707,259.17 193,223,740.43 -3,516,481.26 -1.82%

417001 INGRESOS DE OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES 57,040,166.00 0.00 57,040,166.00 100.00%

417500 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS EN VENTAS (DB) -2,980,913.00 0.00 -2,980,913.00 100.00%

OTROS INGRESOS 6,805,292.58 124,937,471.19 -118,132,178.61 -94.55%

422004 INTERESES CUENTAS DE AHORRO 32,011.00 58,744.00 -26,733.00 -45.51%

422010 COMISIONES Y/O HONORARIOS 0.00 59,933,885.00 -59,933,885.00 -100.00%

422512 DE CRE•DITOS DE CONSUMO 2,049,637.58 10,922,762.19 -8,873,124.61 -81.24%

422546 RECUPERACIÓN DE BIENES DADOS DE BAJA 0.00 17,488,734.00 -17,488,734.00 -100.00%

423095 OTROS 3,576,794.00 0.00 3,576,794.00 100.00%

424090 SERVICIOS DIFERENTES AL OBJETO SOCIAL 36,533,346.00 -36,533,346.00 -100.00%

425001 SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 1,053,000.00 0.00 1,053,000.00 100.00%

425030 DESCUENTOS CONCEDIDOS 93,850.00 0.00 93,850.00 100.00%

250,571,804.75 318,161,211.62 -67,589,406.87 -21.24%TOTAL INGRESOS

 
Nota 19. Gastos 
 
Son las erogaciones que hace la empresa para dar cumplimiento a su objeto social. Corresponden a 
administrativos, generales, deterioro, depreciaciones, amortizaciones y otros gastos. 
 
Gastos de Administración: Los gastos ordinarios de administración son los ocasionados en el desarrollo del 
objeto social principal del ente económico y registra, sobre la base de causación, las sumas o valores en que 
se incurre durante el ejercicio; directamente asociado con la gestión administrativa encaminada a la dirección, 
planeación y organización de las políticas establecidas para el desarrollo de la actividad operativa de LA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP, incluyendo básicamente las incurridas en las áreas 
administrativas, ejecutiva, financiera, comercial y legal. 
 
La clasificación de estos gastos presenta a cierre de ejercicio los siguientes valores acumulados: 
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Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

GASTOS DE ADMINISTRACION

BENEFICIO A EMPLEADOS 84,145,524.00 148,850,006.00 -64,704,482.00 -43.47%

510503 SUELDOS 51,493,333.00 98,933,333.00 -47,440,000.00 -47.95%

510508 INCAPACIDADES 0.00 275,468.00 -275,468.00 -100.00%

510509 AUXILIO DE TRANSPORTE 0.00 200,533.00 -200,533.00 -100.00%

510510 CESANTIAS 4,465,227.00 9,273,722.00 -4,808,495.00 -51.85%

510511 INTERESES SOBRE CESANTIAS 466,667.00 970,672.00 -504,005.00 -51.92%

510512 PRIMA LEGAL 4,465,947.00 9,222,266.00 -4,756,319.00 -51.57%

510516 VACACIONES 2,429,772.00 7,059,445.00 -4,629,673.00 -65.58%

510520 INMDENIZACIONES LABORALES 8,233,333.00 0.00 8,233,333.00 100.00%

510519 BONIFICACIONES 0.00 450,000.00 -450,000.00 -100.00%

510521 DOTACION Y SUMINISTRO A TRABAJADORES 289,715.00 0.00 289,715.00 100.00%

510523 APORTES SALUD 918,000.00 0.00 918,000.00 100.00%

510524 APORTES PENSION 6,359,200.00 13,026,067.00 -6,666,867.00 -51.18%

510525 APORTES A.R.L 2,274,000.00 3,537,112.00 -1,263,112.00 -35.71%

510526 APORTES CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR 2,144,100.00 4,236,188.00 -2,092,088.00 -49.39%

510527 APORTES I.C.B.F. 324,000.00 0.00 324,000.00 100.00%

510531 CAPACITACION AL PERSONAL 0.00 1,611,900.00 -1,611,900.00 -100.00%

510533 GASTOS MEDICOS Y MEDICAMENTOS 282,230.00 53,300.00 228,930.00 429.51%

GASTOS GENERALES 124,209,103.63 143,885,648.73 -19,676,545.10 -13.68%

511001 HONORARIOS 21,125,808.00 17,248,057.00 3,877,751.00 22.48%

511002 IMPUESTOS 11,886,799.67 14,987,327.07 -3,100,527.40 -20.69%

511003 ARRENDAMIENTOS 11,408,492.96 18,578,317.00 -7,169,824.04 -38.59%

511005 SEGUROS 0.00 44,000.00 -44,000.00 -100.00%

511006 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 464,418.00 105,167.00 359,251.00 341.60%

511009 REPARACIONES LOCATIVAS 0.00 0.00 0.00 100.00%

511010 ASEO Y ELEMENTOS 1,510,702.00 217,076.00 1,293,626.00 595.93%

511011 CAFETERIA 1,538,825.00 222,763.00 1,316,062.00 590.79%

511012 SERVICIOS PUBLICOS 4,309,178.00 7,895,303.16 -3,586,125.16 -45.42%

511014 TRANSPORTE,  FLETES Y ACARREOS 1,979,202.00 4,057,022.00 -2,077,820.00 -51.22%

511015 PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA 290,954.00 1,584,147.00 -1,293,193.00 -81.63%

511017 SUMINISTROS 495,000.00 0.00 495,000.00 100.00%

511018 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 241,601.00 0.00 241,601.00 100.00%

511019 CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 237,818.00 1,661,114.00 -1,423,296.00 -85.68%

511020 GASTOS DE ASAMBLEA 164,000.00 579,160.00 -415,160.00 -71.68%

511023 REUNIONES Y CONFERENCIAS 3,339,990.00 0.00 3,339,990.00 100.00%

511024 GASTOS LEGALES 2,102,426.00 2,279,329.00 -176,903.00 -7.76%

511026 GASTOS DE  REPRESENTACION 848,811.00 0.00 848,811.00 100.00%

511028 SERVICIOS TEMPORALES 33,824,679.00 32,921,551.00 903,128.00 2.74%

511030 SISTEMATIZACION 27,270,522.00 31,929,883.50 -4,659,361.50 -14.59%

511034 ASISTENCIA TECNICA 205,657.00 9,575,432.00 -9,369,775.00 -97.85%

511095 OTROS 964,220.00 0.00 964,220.00 100.00%

  
Deterioro, Depreciaciones y Amortizaciones: La depreciación es la pérdida de valor que experimenta un 
activo de manera sistemática como consecuencia de su uso, por el paso del tiempo, desgaste, desuso normal, 
por obsolescencia tecnológica o por otros conceptos que disminuyen su capacidad de producción o utilidad 
económica, limitada por un número de años de vida útil. Por lo tanto, la depreciación como estimación 
contable genera un gasto no incurrido o costo, al producir bienes o servicios, respectivamente.  
 
La amortización es la disminución normal y sistemática de valor de un intangible (software) en la generación 
de beneficios económicos futuros o potencial de servicios, por el uso o utilización de un intangible. 
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El deterioro de valor es una pérdida anormal de valor debido a factores externos que obedecen a criterios de 
calificación o valoración del activo en un momento dado, para reconocer su valor actual o decidir el cambio de 
uso después de una evaluación. 
 
La aplicación de estos conceptos a los activos de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP generaron 
en los periodos presentados los siguientes saldos: 
 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

511517 CREDITOS DE CONSUMO 4,518,543.89 12,681,267.64 -8,162,723.75 -64.37%

511529 DETERIORO GENERAL DE CARTERA DE CREDITOS 933,345.30 1,183,544.94 -250,199.64 -21.14%

5,451,889.19 13,864,812.58 -8,412,923.39 -60.68%

512510 MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 3,676,356.00 3,020,478.00 655,878.00 21.71%

512515 EQUIPO DE COMPUTO Y COMUNICACION 0.00 153,120.00 -153,120.00 -100.00%

3,676,356.00 3,173,598.00 502,758.00 15.84%

TOTAL DETERIORO

TOTAL DEPRECIACION PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

 
 
Otros Gastos: Corresponde a los gastos bancarios, comisiones, descuentos, impuestos y sanciones 
asumidos por la entidad. 

Año 2020 Año 2019 VAR ABSOL VAR RELAT

GASTOS FINANCIEROS 7,455,918.00 7,206,071.01 249,846.99 3.47%

521005 GASTOS BANCARIOS 22,950.00 19,812.00 3,138.00 15.84%

521020 COMISIONES 6,218,805.00 7,186,259.01 -967,454.01 -13.46%

521015 GMF 1,214,163.00 0.00 1,214,163.00 100.00%

GASTOS FINANCIEROS 88,299.00 3,029,233.16 -2,940,934.16 -97.09%

523050 IMPUESTOS ASUMIDOS 0.00 1,513,157.00 -1,513,157.00 -100.00%

523095 OTROS 88,299.00 1,516,076.16 -1,427,777.16 -94.18%

TOTAL OTROS GASTOS 7,544,217.00 10,235,304.17 -2,691,087.17 -26.29%
 

523500 IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 0.00 1,257,000.00 -1,257,000.00 -100.00%
 

 
Nota 20. Costos de Ventas 
 
Agrupa las cuentas que representan la acumulación de los costos directos e indirectos necesarios en la 
prestación de servicios, de acuerdo con la actividad social desarrollada por la Cooperativa en el periodo 
reportado. 
 
La operación de desarrollar la actividad de crédito en diferentes modalidades generó los siguientes costos 
durante los periodos de reporte: 
 

615035 INTERESES DE CREDITOS DE BANCOS 8,681,261.00 7,435,155.44 1,246,105.56 16.76%

8,681,261.00 7,435,155.44 1,246,105.56 16.76%TOTAL COSTOS DE VENTAS
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Nota 22. Eventos Subsecuentes 
 
No se presentaron hechos relevantes después del cierre de los Estados Financieros que puedan afectar de 
manera significativa la situación financiera de la Cooperativa reflejada en los Estados Financieros con corte al 
31 de Diciembre de 2020.  
 
Nota 23. Cuentas de Orden 
 
Se registran los valores por recaudar, contrato cancelado desde 2018 donde tenemos la administración de 
cartera. 
 

Cuentas de Orden Deudores de Control 9,888,699.00 10,218,699.00 -330,000.00 -3.23%

Deudoras de Control por el contrario (DB) -9,888,699.00 -10,218,699.00 330,000.00 -3.23%

Cuentas de Orden Acreedoras de Control 373,218,781.00 673,089,387.00 -299,870,606.00 -44.55%

Acreedoras de Control por el contrario (DB) -373,218,781.00 -673,089,387.00 299,870,606.00 -44.55%
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANGELO GIOVANY VILLAMIL GONZÁLEZ                   CARLOS ORLANDO PRADA PRIETO 
                         Gerente                                          Contador Público 
                                    TP 159555-T 

 
    
 
 
 

 



 

 

Dictamen de la Revisoría Fiscal 

Sobre los Estados Financieros y otros asuntos de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

FILIALCOOP 

 

Para: Asamblea General de Delegados 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP 

Bogotá D.C.  

 

1. Informe sobre los Estados Financieros  

He auditado los Estados Financieros de propósito general por los años 

terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FILIALCOOP; tales estados financieros fueron preparados 

conforme a las Normas de Contabilidad e Información Financiera consagradas 

en la sección 3 de las NIIF para PYMES del Decreto 2420/2015 y demás normas 

modificatorias, salvo lo correspondiente al tratamiento de la cartera de crédito y 

los aportes sociales, temas que fueron examinados de acuerdo con la Circular 

Básica Contable y Financiera 004 de 2008 y sus modificaciones, emitida por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria; lo expresado acogiéndose a lo 

dispuesto en el Decreto 2496/2015.  

 

Los estados financieros auditados se presentan en forma comparativa por los 

años 2020 y 2019 y corresponden a: Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de 

Efectivo. Además, el Resumen de las Políticas Contables más relevantes, así 

como otras notas explicativas. 

 

2. Responsabilidad de la Administración en relación con los Estados 

Financieros 

Es responsabilidad de la Administración de FILIALCOOP la adecuada 

preparación y presentación fiel de los estados financieros adjuntos, de 

conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

contenidas en el Anexo Técnico Compilatorio No. 1 incorporado al Decreto 2420 

de 2015 mediante Decreto 2483 de 2018, con las excepciones del Decreto 2496 

de 2015 en cuanto al tratamiento de la cartera de créditos y los aportes 

sociales, los cuales se rigen por las instrucciones de la Circular Básica Contable 

y Financiera de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

También es responsabilidad de la Administración el diseño, implementación y 

mantenimiento del control interno, el cual incluye políticas y procedimientos que 

permitan: 

 Registrar en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones 

de los activos de la entidad;  

 Proveer seguridad razonable de que la preparación de los estados 

financieros se realice de acuerdo con el marco técnico normativo 

aplicable a la entidad y que reflejen adecuadamente el resultado de sus 

operaciones y su situación financiera;  



 

 Garantizar que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo 

efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la 

administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo;  

 Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o 

disposición de los activos de la entidad que puedan tener un efecto 

importante en los estados financieros  

 Garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la 

entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos 

de administración. 

 Permitir el logro de los objetivos propuestos por la administración en 

términos de eficiencia y efectividad organizacional.  

 Garantizar que la preparación y presentación de estados financieros 

están libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o 

error. 

 

3. Responsabilidad de la Revisoría Fiscal en Relación con los Estados 

Financieros 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros 

adjuntos llevando a cabo una auditoria de conformidad con la Parte 2, Título I, 

del Decreto Único Reglamentario 2420/15 incorporado al Decreto 2270/2019 

que incorpora las Normas de Aseguramiento de la Información – NAI. Para 

llevar a cabo mi trabajo conforme a las NAI solicité y obtuve las informaciones 

necesarias para cumplir mis funciones. Las normas antes indicadas exigen que 

cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 

ejecutemos la auditoria con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si 

los Estados Financieros están libres de errores de importancia material. La 

auditoría practicada también incluye la auditoria de las políticas contables 

aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 

administración y la presentación global de los Estados Financieros.  

 

Esta auditoria conlleva la aplicación de procedimientos apropiados para obtener 

evidencia sobre los montos y revelaciones en los Estados Financieros. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal, con base 

en la valoración de los riesgos inherentes a la actividad ejercida por la entidad, 

así como en la evaluación de los controles implementados para su mitigación; 

considero que la evidencia de la auditoria obtenida proporciona una base 

suficiente y adecuada para fundamentar la opinión que expreso a continuación. 

 

4. Opinión  

En mi opinión, los Estados Financieros arriba mencionados, fielmente tomados 

de los libros de contabilidad, certificados y adjuntos a este informe, presentan 

razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación 

financiera de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP, a diciembre 31 de 

2020 comparados con 2019, así como los resultados de las operaciones, los 

cambios en el patrimonio, los cambios en los   flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha; fueron preparados de 

acuerdo con el anexo técnico compilatorio no. 2., de las normas de información 



 

financiera NIIF, incorporado al Decreto 2420 de 2015 mediante Decreto 2483 

de 2018 y sus modificatorios. 

 

Por mandato del Decreto 2496 de 2015 la cartera de créditos y los aportes 

sociales se tratan de acuerdo con la normatividad establecida para este tipo de 

organizaciones y las instrucciones de la Circular Básica Contable y Financiera de 

la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

5. Fundamento de la Opinión 

La auditoría se llevó a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoria NIA, teniendo en cuenta las responsabilidades del Revisor Fiscal en 

relación con los estados financieros señalados en el numeral 3 de este 

documento. Como parte de las responsabilidades que me compete he actuado 

con independencia en el desarrollo de las labores de auditoría conforme a los 

requerimientos de ética profesional establecidos en nuestro país.  

 

6. Opinión Respecto al Cumplimiento de Otras Obligaciones 

a. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, el libro de registro de 

asociados se lleva y se conservan debidamente.  

 

b. La contabilidad de FILIALCOOP ha sido llevada conforme a las normas de 

información financiera aceptadas en Colombia. 

 

c. Existe concordancia entre los estados financieros y el informe de gestión 

preparado por la administración.  

 

d. Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores 

se ajustan a los Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General y el 

Consejo de Administración. 

 

e. El disponible se encuentra depositado en entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera y cumplen los criterios de liquidez, seguridad y 

rentabilidad. 

 

f. Los créditos se otorgan atendiendo las políticas y procedimientos para las 

diferentes etapas del proceso y se cumplen las normas legales sobre tasas 

máximas.   

 

g. La Cartera de Crédito se clasificó y calificó de acuerdo con las instrucciones 

contenidas en el capítulo II de la CBCF 004/2008 de Superintendencia de 

Economía Solidaria y a las disposiciones del Consejo de Administración.  

 

h. El deterioro individual de cartera se realiza conforme a lo aprobado por el 

Consejo de Administración para dar un adecuado cubrimiento al riesgo de 

crédito; similar actuación rige para el deterioro general. 

 



 

i. Por remisión del artículo 50 de la Ley 79/88 los límites de aportes sociales 

fueron acogidos por la entidad durante el año 2020. 

 

j. La distribución de excedentes del ejercicio 2019 se ejecutó y se ajustó al 

proyecto aprobado por la Asamblea General de Delegados y las normas 

legales.  

 

k. Los mecanismos de prevención y control de lavado de activos se siguen 

implementando paulatinamente advirtiendo que: FILIALCOOP es una 

entidad donde sus asociados son pensionados que no llevan a cabo 

movimientos de dinero significativos; de hecho, la entidad no cuenta con 

una caja de recepción de dineros. Las transacciones asociadas al efectivo y 

sus equivalentes se realizan directamente por los bancos. Las entradas de 

dinero corresponden únicamente a las consignaciones de las pagadurías 

correspondientes a la cartera de crédito por libranza. Sin embargo, aun 

cuando los riesgos son nimios, FILIALCOOP no cuenta con elementos 

tecnológicos que coadyuben en tal sentido; las señales de alerta temprana 

se gestionan de manera manual y no se tiene una matriz de riesgos LA/FT 

donde se haga seguimiento a la evolución del riesgo inherente y riesgo 

residual. La debida diligencia de los asociados y terceros relacionados se 

efectúa llevando a cabo consultas a listas restrictivas y mediante otras 

prácticas; finalmente, FILIALCOOP da cumplimiento a lo relacionado con 

los informes internos y externos.  

 

l. FILIALCOOP ha cumplido con todas sus obligaciones en materia comercial, 

laboral y tributaria; en lo pertinente al artículo 1 de la Ley 603 se están 

efectuando los inventarios para determinar las necesidades del ente jurídico 

y en cumplimiento a normas legales, la administración incluye en el informe 

de gestión lo pertinente. 

 

m. La entidad no otorgó durante el año 2020 alivios financieros a los asociados 

deudores en atención a la C.E. 11/20 emitida por el Supervisor; de igual 

modo, tampoco remitió a esta instancia los resultados del proceso de 

Evaluación y Calificación de la cartera conforme lo dispone el CAPITULO II 

de la CBCF. 

 

n. De acuerdo con el resultado de las pruebas selectivas aplicadas sobre la 

información contable pertinente, la entidad se encuentra cumpliendo en 

forma adecuada y oportuna, con los aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral, mencionada en el artículo 11 del Decreto Reglamentario 1406 de 

1999 compilado en el artículo 3.2.1.6 del Decreto Único Reglamentario 780 

de 2016. 

 

o. Los bienes de la entidad y de terceros, que puedan estar en su poder 

cuentan con medidas de control interno que garantizan su conservación y 

custodio. 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0780_2016_pr057.htm#3.2.1.6


 

p. En consideración a lo referido en el parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley 

1676/2013 dejo constancia que FILIALCOOP no ha obstaculizado de 

ninguna forma las operaciones de factoring que los acreedores y 

proveedores han pretendido efectuar con sus respectivas facturas de ventas. 

 

7. Informe Sobre el Cumplimiento a los Numerales 1 y 3 del Artículo 

209 del Código de Comercio 

Me permito presentar los procedimientos realizados en cumplimiento de los 

numerales 1) y 3) del artículo 209 del Código de Comercio detallados como 

sigue: 

 
“1) Si los actos de los administradores de la sociedad se ajustan a los estatutos y a las 

órdenes o instrucciones de la asamblea o junta de socios; 

3) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de 

los bienes de la sociedad o de terceros que estén en poder de la compañía.” 

 

Criterios 

Para llevar a cabo la evaluación a los asuntos antes señalados se utilizó los 

siguientes criterios: a) Los estatutos de la entidad, las actas del Consejo de 

Administración, las actas de la Asamblea General de Delegados y, b) los 

componentes de control interno implementados por la entidad solidaria. 

 

La administración es responsable por el cumplimiento del estatuto y de las 

decisiones de la asamblea general de delegados y por diseñar, implementar y 

mantener medidas de control interno, que incluye los sistemas de 

administración de riesgos implementados, de conservación y custodia de la 

entidad solidaria y de terceros que puedan estar en su poder de acuerdo con lo 

requerido por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

Mi responsabilidad consiste en llevar a cabo un trabajo de aseguramiento 

razonable para expresar una conclusión basada en la evidencia obtenida. Los 

procedimientos aplicados requieren que cumpla con requisitos éticos, planifique 

y efectúe las tareas que considere necesarios para obtener la seguridad 

razonable sobre si los actos de los administradores se ajustan al estatuto y a las 

decisiones de la asamblea y sobre si existen medidas adecuadas de control 

interno, para tal efecto apliqué los siguientes procedimientos:  

 

a) Lectura y verificación del cumplimiento del estatuto.  

b) Levantamiento de extracto de las actas de asamblea, consejo de 

administración y verificación si los actos de esta última instancia se 

ajustan al estatuto y a lo determinado por la Asamblea. 

c) Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno 

para lo cual consideré: 

a. Lectura de Reglamentos, Manuales, Procedimientos y demás 

documentos institucionales aprobados por el Consejo de 

Administración y/o la administración. 

b. Emisión de informes a la gerencia con mis hallazgos y 

recomendaciones sobre las deficiencias del Control Interno. 

 



 

Limitaciones Inherentes 

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, 

es posible que existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien 

esa condición durante el periodo evaluado, debido a que mi informe se basa en 

pruebas selectivas. Adicionalmente, la evaluación del control interno tiene 

riesgos de volverse inadecuada por cambios en las condiciones o porque el 

grado de cumplimiento con las políticas y procedimientos puede deteriorarse. 

Por otra parte, las limitaciones inherentes al control interno incluyen el error 

humano, fallas por colusión entre dos o más personas, entre otros. 

 

Conclusión 

Con base en el resultado de mis pruebas y evidencia obtenida, en mi opinión, 

los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 

la asamblea general de delegados y son adecuadas las medidas de control 

interno. 

 

 

 

 

___________________________ 

JOSÉ JAIR GONZÁLEZ GAMBA 
Revisor Fiscal T-P No. 63055-T 

Delegado A&G Auditoría y Gestión S.A.S. TR 3268 
 
Bogotá D.C. 1 de febrero de 2021  
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